
mento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú- 
blico, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la Ley 
de Coordinación Fiscal; y en la Legislación Estatal, en 
los artículos: 17, 89 fracciones 1, IX y XVI y 94 de la 
Constitución Política del Estado de México; 5o., 7o., 23 
y 24 fracciones III y 1 V de la Ley Orgánica de la ~<lJ:ni-- 
nistración Pública del Estado, lo., 2o. y lOo. del Código 
Fiscal del Estado; 157 de la Ley de Hacienda del Estado; 
150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado; Io., 2o. y 
So. de} Código Fiscal Municipal del Estado y 110 de la 
Ley de Hacienda Municipal del propio Estado, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos consagra los principios normativos de la con· 
Jucción del desarrollo económico y social de la Nación, 
y establece las bases para la integración y funcionamiento 
de la Planeación Nacional. como instrumento de reorde- 
nación económica y cambio estructural. 

Que dentro del Sistema Nacional de Planeación. la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público desarrolla 
una función de apoyo, al proyectar los ingresos públicos 
tomando en cuenta las necesidades del gasto y equilibrio 
financiero del Erario Federal y que en un marco jurídico 
adecuado nermitc consolidar avances y superar deficien- 
cias, para ·que el Plan Nacional de Desarrollo Y. los Pro- 
gramas que contiene se realicen de manera efect1v_a, reco- 
nociendo que las condiciones de cambios que imperan 
pueden obligar su modificación y actuaiización. 

El Gobierno Federal por conducto de Ja Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo se 
denominará La "Secretaría", representada por su titular 
el C. Pedro Aspe y el Gobierno del Estado Libre y So- 
berano de México el que en lo sucesivo se denominará el 
"Estado", representado por IOSi CC. Lic. Ignacio Pichardo 
Pagaza, Lic. Humberto Lira Mora y CP. José Merino Ma- 
ñón, en su carácter de Gobernador Constitucional, Secre- 
tario de Gobierno y Secretario de Finanzas del Estado, 
respectivamente, con fundamento en IO'S siguientes ar- 
uculos de la Legislación Federal: 25, 26 y 116 fracción VI 
·le la Constitución Política de los Estados Unídos Mexica- 
nos, 3i fracciones II y XVI de la Ley Orgánica de la Ad- 
ministración Pública Federal, 6o. fracción XV del Regla- 
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SECCION II 
DE LA ADMINISTRACION DE LOS INGRESOS 

FEDERALES COORDINADOS 

SEGUNDA-La Secretaría y el Estado convienen 
coordinarse en los siguientes ingresos. 

l. Impuesto al Valor Agregado, respecto de las fun- 
ciones que en este Convenio se señalan expresamente. 

11. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, ex- 
cepto aeronaves. 

UI. Las multas impuestas por las autoridades federa- 
les a infractores domiciliados dentro de la circunscripción 
territorial del Estado, excepto las impuestas por la Secre- 
t aría y sus organismos desconcentrados. También se ex· 
ceptúan la~ destinadas a un fin específico y las participa· 
bles con terceros. 

Por "ingresos coordinados" se entenderán todos los 
que administre en su operación el Estado, incluyendo sus 
accesorios, en los términos de este Convenio y que se en· 
cuentran señalados en la presente cláusula. ,,... 

TERCERA-La administración de los ingresos co- 
ordinados a que se refere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, se efectuará por el Estado, en relación con las 
personas que tengan su domicilio fiscal dentro de su te- 
rritorio y estén obligadas al cumplimiento de las disposí- 
cienes fiscales que regulen estos ingresos. 

El Estado, mediante pacto expreso con la Secretaría, 
\ podrá ejercer una o varias de las facultades que se le con- 

ficrcn por conducto de sus municipios. 
CUART A.-Las funciones de la Secretaría que con· 

forme a este Convenio se confieren al Estado, serán ejer- 
cidas por el Gobernador cie la Entidad y por quienes con· 
forme a las disposiciones locales tengan facultades para 
administrar contribuciones. 

A falta de Las disposiciones a que se refiere el párra- 
fo anterior, las facultades que en este Convenio se con- 
fieren ai Estado, serán ejercidas por quienes realicen fun- 
ciones de igual naturaleza a las mencionadas en el presen- 
te Convenio, en relación con contribuciones locales. 

PRIMERA.-& objetivo del presente Convenio que 
las funciones operativas de administración de los ingresos 
federales, que se señalan en la siguiente cláusula, se asu- 
man por parte del Estado, a fin de ejecutar acciones en 
materia hacendaría dentro del marco de la Plancación Na- 
cional del Desarrollo. 

~/ 

Que las entidades. Iederatívas tradicionalmente han 
gozado de un beneficio de suma importancia, al manejar 
!us rccu rsos, derivados del cobro de impuestos federales, 
que Ies permite contar con liquidez para cubrir sus com- 
prormsos. 

Por todo lo anterior se busca mantener la presencia fren- 
te a los contribuventes v establecer una mecánica en el 
Ilujo de ios recursos que· las permita conservar la liquidez 
con que han contado. 

La Secretaria y el Estado acuerdan celebrar el presen- 
te Convenio en los términos de las siguientes. 

CLAUSULAS 
SECCION I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Que el mejorar las labores de fiscalización que des- 
empeñan las entidades federativas con respecto al Impues- 
to al Valor Agregado, signitica conservar Ja estrecha y 
benéfica cooperación que existe entre la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y las propias entidades en 
materia de administración tributaria y, que, por otra par- 
te, en esta forma se pretende 110 sólo conservar sino in- 
elusivo ampliar, tu presencia fiscal de las entidades fede- 
rativas ante los contribuyentes. 

Que una de las formas de alcanzar el objetivo seña- 
lado ;;s facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, reduciendo los trámites y la can- 
tidad i!e declaraciones y asimismo el pago mediante un sís- 
terna que permita aprovechar las ventajas con las que 
cuenta la Banca Nacional. 

Que ello puede lograrse reforzando los procesos de 
recaudación y fiscalización del Impuesto al Valor Agrega- 
do, lo que permitirá mejorar las participaciones en ingre- 
sos federales que la ley otorga a las entidades federati- 
vas y fortalecer las finanzas municipales. 

Que la Secretaría ue Hacienda siguiendo los linea- 
mientos del Ejecutivo Federal, de apoyo a la descentra- 
lización como un medio idóneo para la consecución de Jos 
objetivos nacionales <le modernidad, estima oportuno mo- 
dificar la forma de administrar los impuestos federales a 
cargo de las entidades federativas a fin de fortalecer sus 
ingresos y los del Gobierno Federal. 

(Vi<>nt' de la prhn«a página) 
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II. Tramitar y resolver los recursos de revocación que 
presenten los contribuyentes contra las resoluciones defi· 
nitivas que determinen contribuciones o accesorios. 

IJI. Interponer el recurso de revisión ante el Tribu- 
nal Colegiado de Circuito competente. 

SECCION III 
DE LA PLANEACION Y EV ALUACION DE LA 

ADMINISTRACION DE LOS INGRESOS 
FEDERALES COORDINADOS 

DECIMAPRIMERA.-La Secretaría en reserva en 
forma expresa, las facultades de planeación, normativi- 
dad y evaluación con respecto a los ingresos coordinados, 
entendiéndose por. 

Planeación, la que precisará la orientación, priorida- 
des y objetivo) en materia de los ingresos y actividades 
coordinados, establecerá los lineamientos de política y los 
mecanismos para su ejecución. 

Normatividad, las disposiciones que se emitan a tra- 
vés de reglamentos. instructivos, circulares, manuales do 
procedmuer.tos y de operación, resoluciones de carácter 
general y criterios que regulan las contribuciones mate- 
ria de este Convenio, así como la aplicación del mismo, 
en entre otras. las que señalen el manejo del sistema do 
compensación de fondos y de rendición de cuenta com- 
probada. 

Evaluación, la que determinará o precisará por par- 
te de Ia Secretaría periódicamente el grado de avance en 
cada uno de los progr amas y en el ejercicio de las fun- 
clones conferidas a los Estados y sus municipios, en ma- 
tcria de ingresos y actividades coordinados, así como sus 
posibles desviaciones, modil'icaciones y Ja instrumentación 
de las medidas de ajuste necesarias para cumplir con 
ellos. 

La plancación, la programación, la normatividad y 
las medidas que resulten <le la evaluación, serán obliga- 
torias para el Estado. 

DEC!MASEGUNDA.-La Secretaría podrá en cual- 
quier tiempo ejercer las atribuciones a q~e se refiere este 
Convenio, aún cuando hayan sido conferidas expresamen- 
te al Estado, pudiendo hacerlo en forma separada o con- 
junta con este último. 

SECCJON IV 
DEL SISTEMA DE COMPENSACJON DE FONDOS 

y DE LA RENDlClüN DE CUENTA COMPROBADA 
DEClMATERCERA.--El Estado se obliga a enterar 

i!l Banco de México o a sus corresponsales a más tardar 
el día 25 de cada mes, el importe de la recepción de Ion- 
dos federales correspondientes al mes inmediato anterior. 
para que se abone en cuenta de- Ja Tesorería de .la Fede- 
ración, <le dicho importe descontará el 80% del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehículos, recaudado por el Es- 
tado en el mes inmediato anterior. 

DECIMACUARTA-El Estado rendirá a la Secreta- 
ría, por conducto de Ja Coordinación .de A~ministración 
Fiscal en su caso de la Administración Fiscal Federal 
rcspe¿tiva, cuenta diaria y mensual de los ingresos percibi- 
dos de las Sociedades Nacionales de Crédito a que so 
refiere la Cláusula Novena de este Convenio y observará. 
en su caso, la normatividad que al efecto expida la Secre- 
taría, de acuerdo con lo siguiente. 

l. formular querellas, declaratoria de perjuicio y S().. 

licitar el sobreseimiento en procesos penales. 

serva. 

NOVENA.--La recaudación del Impuesto al Valor 
Agregado, se efectuará a través de las Sociedades Nació- 
nales de Crédito, que acreditarán directamente en la cuen- 
tu que al efecto se obra a nombre de la Entidad, el im- 
perle de los pagos que reciba por los contribuyentes do- 
rniciliados en La citada Entidad. Mediante Anexo al pre· 
sente Convenio, se detallará el procedimiento a seguir y 
se definirán facultades y obligaciones de quienes interven- 
gan en ~l mismo. 

DECIMA . .....Sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláu- 
su la Dccirnascgunda de este Convenio, la Secretaría se re· 

vos. 

QU1NT A.-u Secretaría, conviene en materia de las 
multas a que se refiere la Cláusula Segunda fracción III 
de este Convenio, que el Estado podrá delegar a las auto- 
rdades fiscales municipales las siguientes actividades. 

l. Notificar. cuando así proceda las multas a que se 
refiere esta cláusula, determinar sus correspondientes ac- 
cesorios y recaudar unas y otros, incluso a través del pro- 
cedimien to administrativo de ejecución, tratándose de in- 
fractores domiciliados en el municipio. 

Sin embargo, respecto de las multas impuestas por las 
autoridades de tránsito federal, su impone correspon- 
derá al municipio de donde físicamente se cubran, sin im- 
portar el domicilio del infractor. 

ll. Efectuar la devolución de cantidades pagadas in- 
debidamente. 

IJT. Conceder autorizaciones para el pago en parcia- 
Edades de las multas y sus accesorios mencionados en esta 
cláusula, debiendo garantizarse el interés fiscal. 

SEXTA.--El Estado y la Secretaría se suministrarán 
recíprocamente la información que requieran, respecto de 
los ingresos coordinados. 

La Secretaría permitirá la conexión con terminales 
del Estado a sus equipos de cómputo, a fin de que cuente 
con acceso directo para instrumentar programas de veri- 
ficación y fiscalización. 

SEPTIMA.-En el ejercicio de las facultades de com- 
probación el Estado tendrá respecto de los ingresos a que 
se refiere Ja Cláusula Segunda fracción I de este Conve- 
nio, las facultades relativas al cumplimiento de las dispo- 
siciones fiscales en forma coordinada con la Secretaria, 
incluyendo la de ordenar y practicar visitas de auditoría 
e inspección en el domicilio fiscal de los contribuyentes o 
establecimientos, así como en las oficinas de la autoridad 
competente. 

OCIA V A.-En ia determinación de ingresos federa- 
les a que se refiere la Cláusula Segunda, el Estado y la 
Secretaria ejercerán las siguientes facultades. 

1. Determinar lo; impuestos y sus accesorios a cargo 
de lo') contribuyentes, responsables solidarios y demás obli- 
gudos, con motivo del ejercicio de 1>"Us facultades de com- 
probación, conforme a la legislación fiscal federal. 

ll. Imponer las multas que correspondan por infrac- 
ciones al Código Fiscal cie la Federación y demás dispo- 
sicíones fiscales federales. 

L9.S diferencias de impuestos y sus accesorios serán 
recaudadas por las Oficinas Federales de Hacienda, las 
que :rifor.narán mensualmente de los montos respecti- 
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Cualquiera de las partes puede dar por terminado este 
Convenio mediante comunicación escrita a la otra parte. 
La decla;atoria de terminación se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación, cuando menos 30 días después 
a la fecha de su notificación y surtirá efectos un mes 
después de efectuada la publicac.ión. mcnc!o.na.~a y también 
deberá ser publicada en el "Periódico Oficial del Estado. 
Sí la terminación se solícita por e1 Gobierno del Estado 
dicha declaratoria se publicará además en el "Periódico 
Oficial" del propio Estado. 

SECCION V 

DE LA VIGENCIA Y CUMPLIMIENTO 

DEL CONVENIO 

DECIMAOCT A V A.-La Secretaría convendrá con los 
Estados los programas de trabajo y fijación de m~a's para 
el ejercicio de las funciones relacionadas con los ingresos 
coordinados. El Estado informará periódicamente el cum- 
plimiento de dichas metas. 

Los acuerdos respectivos serán suscritos, tratán<l~e 
de las autoridades estatales por el Tesorero o Secretario 
de Finanzas dd Estado y por el funcionario responsa- 
ble del área que maneje la funcíón o el ingreso coordinado 
sobre el que verse dicho programa, y por la Secretaría, el 
C. Subsecretario de Ingresos y el Coordinador Genera] con 
Entidades Federativas, conjuntamente con el Director Ge- 
neral correspondiente. 

Tratándose del sistema de compensación de fondos. 
los citados programas de trabajo o acuerdos, también debe- 
rán estar suscritos por el C. Tesorero de la Federación. 

A faltas de programas o ocuando el Estado no ~jerza 
alguna de las funciones que asu!lle en este Convenio, la 
Secretaría prestará su apoyo realizando temporalmente Ia 
función de que se trate. 

DECIMANOVENA.-La Secretaría podrá tomar a su 
cargo exclusivo cualquiera de las atribuciones que coníor- 
me a este Convenio ejerza el Estado, cuando éste incurra 
en el incumplimiento de alguna de las obligaciones señala- 
das en el mismo y mediante aviso por escrito efectuado 
con anticipación. El Estado podrá dejar de ejercer .algu.na 
o varias de dichas atribuciones, en cuyo caso, dara aviso 
previo por escrito a la Secretaría. 

Las decisiones a que se refiere el párrafo anterior, se 
publicará en el Diario ü:icial de la Federación, cuando 
menos 30 días después de su notificación, y surtirán ef ce- 
to's un mes después de la publicación en dicho Diario y 
deberán ser publicadas en el "Periódico Oficial" del Esta- 
do. 

cienes a que se refiere Ja Cláusula Decimocuarta. ent~ 
rando al Banco de México o a sus corresponsales la di- 
tercncia entre las cantidades que está obligado· a enterar 
y las participaciones a que tiene derecho. 

Cuando la Federación sea deudora neta del Estado, 
este le entregará antes del día 25 de cada mes una co~s-- 
rancia de recaudación de ingresos federales del mes m- 
mediato anterior y aquella cumplirá con las obligaciones 
a que se refiere Ja Cláusula Decimacuarta enterando al 
Estado la cliferencía entre las participaciones que le co- 
rresponden y el importe de la constancia de recauda- 
ción. 

DEClMASEXTA.--La Federación entregará al Es· 
tallo a má, tardar el día 25 de cada mes, el monto de 
los anticipos a cuenta <le las participaciones federales que 
le corresponden en ese mes, determinadas en los términos 
de la Ley de Coordinación Fiscal y del Convenio de Adhe- 
sión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

DEClMASEPTIMA.-La Secretaría y el Estado con- 
viene en compensar mensualmente los créditos y adeudos, 
que deriven de las cláusulas anteriores. 

Cuando el Estado sea deudor neto de la Federación, 
ésta le entregará antes del día 25 de cada mes una cons- 
tancia de participaciones y el Estado cumplirá las obliga- 

Ll Estado se ajustará a los sistemas y procedimien- 
tos relacionados con la concentración <le fondos y valores 
propiedad de Ja Federación y al cuidado del mismo, así 
como a los relativos en materia de rendición de la cuen- 
ta comprobada formal de Jos ingresos a que se refiere el 
presente Convenio. La Federación intervendrá en cual- 
quier tiempo para verificar el cumplimiento de dichas 
obligaciones, en los términos de las disposiciones respec- 
tivas. 

Respecto de las mullas impuestas por autoridades ad- 
ministrativas federales no fiscales, las autoridades muni- 
cipales cuando se solicite la dispensa del otorgamiento de 
la garantía del interés fiscal y consideren procedente la 
solicitud, suspenderán provisionalmente el procedimiento 
administrativo de ejecución, durante el lapso de 45 días, 
dentro del cual el Estado determinará y les comunicará 
la procedencia de la misma. 

1. La cuenta diaria de lo recibido se referirá al So. 
día hábil anterior, con excepción de la relativa a las mul· 
tas impuestas por autoridades administrativas federales no 
fiscales, que se hará en forma mensual. 

II. La cuenta mensual comprobada de los ingresos, 
incluirá los resultados de lo recibido al último día há- 
bil de cada mes, debiendo acompañar a la misma la docu- 
rncntación correspondiente y los siguientes anexos. 

1.-Para el caso de que sea deudor neto de la Fede- 
ración, copia del recibo del Banco de México o de sus 
corresponsales, así como el original de la constancia de 
participantes correspondientes. 

2.-Para el caso de que la Federación sea deudor ne- 
to del Estado acompañará a la cuenta correspondiente, 
la documentación que se señale para la comprobación del 
ingreso respectivo y copia de la constancia de participacio- 
nes correspondiente del mes de que se trate. 

DEClMAQUlNT A.-Los municipios deberán rendir 
a1 Estado cuenta de lo recaudado en su circunscripción 
territorial por las multas impuestas por Jas autoridades 
administrativas federales no fiscales y sus accesorios, den- 
tro de los 15 días del mes siguiente al en que se efectuó 
la recaudación. AJ Estado corresponderá incluir los resul- 
tados de la cobranza en Ja cuenta comprobada que Ior- 
rnule a la Secretaría y enterar a la Federación el 2% de 
todo )1; recaudado por este concepto en la entidad. 

El Estado presentará a la Secretaría cada dos meses, 
informes y estados comparativos de cartera pendiente de 
cobro de las multas impuestas por autoridades adminis- 
trativas federales no fiscales y el resumen anual corres- 
pendiente. 
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cluir a cuando menos un elemento del Estado en la me- 
dida de la disponibilidad de recursos de este último. 

El Estado determinará con la participación de un ser- 
vidor público de la Secretaria, las diferencias que resul- 
~. . 

V.-Revisar los dictámenes formulados por Contado- 
res Públicos registrados para efectos fiscales, sobre los es- 
tados financieros de Ios contribuyentes. 

VL-El incumplimiento de programas de fiscaliz.ación 
será sancionado como sigue. 

a). Verificación del padrón de contribuyentes inferior 
al 20%. Se descontará por incumplimiento el por ciento 
anterior al doble del costo que la Secretaría tenga que 
erogar para llegar al 20% de verificación en apoyo a esta 
actividad del Estado. 

b). Presencia por abajo del 5%. Se descontará por el 
incumplimiento de metas establecidas una canudad ig~,al 
a} doble del costo promedio de cada acto de fiscalización 
equivalente a seis millones de_ pesos, rnultiplica~o por la 
cantidad de auditorias no realizadas, el que se mcrernen- 
tará cada año de acuerdo al aumento porcentual del índi- 
ce nacional de precios al consumidor. 

e), Determinado el importe de la sanción, será des- 
contado de las participaciones que le correspondan a la 
entidad. 

Vll.-EI Estado percibirá como incentivo por las ac- 
tividades de fiscalización conjunta en materia del impues- 
to al valor agregado, et cien por ciento del monto efecti- 
vamente cobrado de los créditos determinados (principal, 
recargos y multas) por la acción fiscalizadora en dicho im- 
puesto. 

Deberán efectuarse reuniones bimestrales entre el Es- 
tado la Cooordinación de Administración Fiscal y la Ad- ' . . . . ministración Fiscal Federal respectiva, con ta parucipa- 
ción de la Coordinación General con Entidades Federati- 
vas y la Dirección General de Auditoría y Revisión Fis- 
cal en calidad de coordinadoras, con el objeto de conocer 
avances y coordinar acciones. Se hará un seguimiento <le 
las reuniones que en esta materia se efectúen, informando 
en las Reuniones de la Comisión Permanente de Funcio- 
narios Fiscales el grado de avance y Jos resultados obte- 
nidos. 

Vlll.-Por lo que respecta a las multas impuestas por 
autoridades federales a que se refiere la fracción 111 de la 
Cláusula Segunda del Convenio, el Estado percibirá el 
cien por ciento del importe efectivamente cobr.ado, excep- 
to en el caso de las multas impuestas por autoridades Iede- 
rales no fiscales en las que la percepción será igual al 9~;%, 
de cuya cantidad destinará como incentivo un 9?'"'lv a sus 
municipios siempre y cuando sean quienes efectúen la re- 
caudación. 

IX.-Estc anexo se publicará en el "Periódico Oficial 
del Estado" y en el Diario Oficial de la Federación y .en- 
trará en vigor a partir de¡ día siguiente al de su publica- 
ción en este último. 

México. D.F., 3 de noviembre de 1989.-Por el Esta- 
do: El Gobernador Constitucional, Ignacio Pichardo Pa- 
gaza.-Rúbríca.-El Secretari.o ele 9oniern'?, Humbcrt'! 
Lira Mora.-Rúbrica.-El Secretario de Finanzas, José 
Merino Mafión.-Rúbrica.--Por la Secretaría: El Secreta- 
rio, Pedro Aspc.-Rúbric:i. 

(Publicado en el Diario Oficial, Órgano del Gobierno 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el día 
29 de diciembre de 1989). 

ANEXO No. 2 AL CONVENIO DE COLABORA- 
CION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FE- 
DERAL cox RELACION A LAS FACULTADES DE 
COMPROBACION QUE CELEBRAN EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUL"1.'0 DE LA SECRET ARlA 
OE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y EL GO- 
BIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 

La Secretaría <le Hacienda y Crédito Público y el Go- 
bierno del Estado de México -en lo sucesivo la Secreta- 
ría y el Estado respectivamente- signaron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Pisca¡ Federal. 

En relación con el Impuesto al Valor Agregado, el 
Estado tendrá las siguientes obligaciones en materia de 
r iscalización, 

L-Realizar actos de verificación para mantener ac- 
tualizado el padrón <le contribuyentes, conforme a los li- 
neamientos y normatividad emitidos para tal efecto. 

11.-Tener una presencia fiscal mínima anual de 5% 
en el universo de contribuyentes de la entidad. La pre- 
sencia fiscal se calculará dividiendo la cantidad de actos 
de fiscalización entre et universo de contribuyentes del Es- 
tado. 

lll-Realizar la fiscalización con base en una progra- 
mación compartida y coordinada por la Secretaría. 

En todo caso la programación y los actos de fiscali- 
zación se ajustarán a la normatividad expedida por la Di- 
rección General de Auditorías y Revisión Fiscal. 

IV.-Et Estado participará en actos de fiscalización 
siempre con la concurrencia de cuando menos un elemen- 
to designado por la Dirección General <le Auditoría y Re- 
visión Fiscal o por las Administraciones Fiscales Federa- 
les. También las Administraciones Fiscales Federales en 
la conformación de sus grupos de Auditoría, podrán in- 

TRANSITORIAS. 
PRIMERA.-Este Convenio se publicará en el "Pe- 

riódico Oficial" del Estado y en el Diario Oficial de la 
Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente 
al de su publicación en este último, fecha en que queda 
sin efecto e¡ Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y el Anexo No. 5 al propio Conve- 
nio, celebrados con anterioridad entre la Secretaría y el 
Estado. 

SEGUNOA.-El Estado continuará hasta el 31 de 
diciembre de 1989, administrando los renglones a que se 
refiere la Cláusula Segunda del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre 
el Estado y lá Federación con fecha 3 de junio de 1988, en 
los términos del citado Convenio. 

TERCERA.-Los Asuntos oue en materia de admi- 
nistración del Impuesto al Valor- Agregado, a la fecha de 
entrada en vigor de] presente Convenio, se encuentren en 
trámite ante Las autoridades fiscales del Estado, serán con- 
cluidos por éstas, en los términos del Convenio de Colabo- 
ración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
entre ese Estado y la federación con fecha 3 de junio de 
1988. 

México, D.F., 3 de noviembre de 1989.-Por d Eslado: 
El Gobernador Constitucional, Ignacio Picharde Pagaza.- 
Rúbrica-El Secretario de Gobierno, Humberto Lira Mora. 
-Rúbrica-El Secretario de Finanzas, José Merino Mañún.- 
Rúbrica-Por la Secretaría: El Secretario, Pedro Aspe.-Rü- 
brica. 

.. GACETA DEL GOBIERNO" 30 de marzo de 1990 



1207.-22, 27 y 30 marzo. 

Ex.pcdit.:ut<.: l 16íl990. 
C JULIO DE LA ·o. GARCIA con el caráct(';· de lli'O<lcrado 

de Ja str•:csión intcstamentaria a bienes del scifor JOSF.. CO'.':STA1' 
ZO LUIS DF. LA O. l)ERFLlNGHER, pr11mu~\·e an!c c<te Juz- 
gado Primero Civil del distri~o judicial de Tcxc0co, Eslaú:l de M~· 
xico. diligencias de información ad per¡>etuam, re~ped n del p~edro 
cun construcción denominad u "Ct:"rr!to ., • 11hic:1do en las rnllc de 
Guerrero número 215 de esta ciudad de Tcxwco, L;1a1lo d.: M~xi· 
co el cual tiene las ~ig.iicnt::s m1xHdas y colindancia~; al norte: 
32' í~; m con propiedad~ de Franciscn Ja~pcado (hc1}') Jorge Rtó 
\fartlncl; al sur: 32.62 m cnn prnpied11d ck Luis de la O., (h:>y·l <•1· 
c..:sión de Jos(~ C~1ostanm Lui~ de la U. D~·rflinghc:·: 1!\ ori~at.:: 6.'.i5 
m 1.:011 calle <le Guerrero y al poniente: con propiedad de Porfirio 
Blan(';b (hoy) Drau'lio Guillén Grana<loo, con una supcrfici<! aproxi· 
m:idn de 227 0!) metros cuadrados. 

Para ~u puhlicacíón por tres veces de.' tres en tres días en la 
GACETA OH. GOBJFR:\'0 y ea el pcritSrlko CI Notíckro qu.: ~e 
cdit;: en la citid<td de Tolui.:a, F'trulo de Méxic-o. E'.'tr>eclí(lo~ en Tex- 
.:oco. Estado de México, a IL;s siete días ele! ml·~ <le febr~ro de 
1990: Dnv Í<!' .. El C. Secretarií! ele Ar.d~:;. Lic. Cristina Cruz 
Garcia.-Rúbrica 

12(}7.·--22, 27 y '.l'.: marw. 

rublíqui.:s.: por trc-s wces de tres en tres días, en la GACETA 
DEL GOBIERNO v en el pcriódk<• El Noti1.:iero, 411e st- editan 
en la ciudad de TÓluca, Estado de :vtéxico, a los diecinueve día; 
del me~ (le mur:w de mil nnvedenwg !h>VCnta.· .Ut'Y fe.-· La C. 
Tercer Sc<:rctario de Acu.:rdos, Lk. Crlstin11 Cru:1. G;irda.· 
Rúbrica. 

Sr. JOSE LUIS DE LA O. GON'ZALEZ con el carácter de 
albacea del señor JOSE COJl.:STANZO LUTS DE LA O. ))ER- 
FLlGlffiR, promueve diligencias de información ad pcrpctuaui. 
ante d Juzgado Primero de lo Civil, bajo el expediente número 
280 í90, respecto del predio denominado "El Fresno .. , ubicado en 
las calles de Aldama No. 117 <le esta ciudad de Texcoco, Estado 
de México, con fas siguientes medidas y colindaucias: al norte: 5.00 
m con Encdina Górnez Pérez; haciendo un ancón con dirc:~~iú'~ 
sur de 5.00 m colindando con Snmuel Pastrana Zacarias, nucvamcn- 
ic quebrando con dirección oriente .para hacer un segundo 1111rn: 
d~ 2.90 m con Samuel Pastrnna Zacarías; al sur: 7.80 m nHI cal;•: 
Ahlama: al oriente: 12.~0 m con Samuel Pastrana Zacaríi1s; ::1 nn· 
nicntc: 17.20 m <:011 Dolorc!> Uril~ (hoy) Ma. <le lo> ,\n~d.:-; 1\. 
JVfor;.:adn, con una superficie aproximada de 129.4J 012. 

Para su publicación por tres veces de 1 res en ires díus en la 
GACETA DEL GOBIERNO dd Estado y en el periódico El Nnti· 
cicro que se edita ('11 la ciudad de Toluca, Fstndo de México. Se 
expiden los mismos a los siete días del mes de febrero de- 1990 en 
Texcoco, Estado de Méxíco.e-Doy fc.~EI C. Secretario de Acuer- 
dos, Lic. Cristina Cruz García.-Rúbrica. 

1207 ... ··22. 27 y ~J marzo. 

Expediente :-.ío. 122190. 

C. JULIO DE LA O. GARCIA en carácter de apoderado de 
la sucesión de JOSE COJ\iSTANZO LUIS DE LA O. DERFLfl'- 
üHER, promueve ante este Juzgado Primero Civil, diligencias de 
inforrnaclón ad perpetuam, respecto de un terreno de comen de- 
nominado "Cerro del Cuate", ubicado en las calles de Guerrero 
número 218 en esta ciudad de Texcoco, Edo. <le México, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias; al norte: 32.62 m con 
propiedad de la misma sucesión de José Constanzo Luis de la O. 
Dcrflingher; al sur: 32.62 m con propiedad de Anaclcto Zavala. 
hov María Mendoza Morales; al oriente: en 6.67 m cor. calle de 
Gtierrero y al poniente: 6.67 m con propiedad de Ruperto Jaspea· 
do, hoy Braulio Guillén Granados, con una superficie de 2'.7.57 
metro> cuadrados aproximadamente. 

EDICTOS 

DISTRlTO DE TEXCOC.0 

JUZGADO DE PRrMERA INSTANCIA 

1291.-·27, ~O marzo y 4 abril. 

El C. juez dio entrada a la promoción )' ordenó su publicación 
en GACl::TA DEL GOBlERx;o y F.I Noticiero, por tres veces de 
tre sen tres dfas.-Duy fo.·-· 1:1 'Oro de Hidalgo, Méx., a 16 de 
marzo de 1990.· -El Secretario, Lic, i\b1Jid Vdas<'o Gonzúlcz.- 
Rúbrica. 

Teniendo una superficie aproximada de 876.CO m2. 

Exp, 127 /90, FAUSTO JIMENEZ CORREA promueve infor- 
mación de dominio sobre el inmueble ubicado en La Soledad, mu- 
nicipio de Acarnbay, México, mide y linda; norte: 25.00 m colin- 
da con carretera; sur: 33.40 m y colinda con Salvador Calderón 
~larcía; orient~: ao.oo m colinda con Sabás Fragoso y poniente: 
J0.00 m y colinda coa Leonor Barajas. 

EDICTO 

DISTRlTO DE EL O'RO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
D~TRITO DE TOLUCA 

I.D(CTO 
~n el e'"p~iente N(). 1058/89,. relativo al juicio ejecutivo mer- 

cantil, promovido por Bancreser, S.N.C.. en contra deo Lorenzo 
Jusrino Vázquez Sánchez, se señalan las trece horas del nueve de 
11~ri.l del ;ID? en curso, para que tenga venficativo en el presente 
JU1CI?, la pnrncra almoneda de remate de los bienes embargados 
consrstenres l.'11: l.-V1<lcoc:i~sctcra Goldstar GHV-1250M serie 9020 
hecha en 

1Ko_rca. 2:· U1~ librero .de 2 m de largo por 2 de ancho. 
3.-Un tctevrsor Hitachi Columbra, blanco y negro serie SO- 758506 
Mod S-106109. ·l.-.t:n televisor Phillins color C:.urazao. 5.-no; 
bocinas graLlientcs. 6.-Un comedor redondo con 4 sillas de ma- 
dera, tapizadas ..:~ rojo de n.adera café. 7.--Un espejo de cuerpo 
entero con base t11>0 latón. 8.--lfo;; sala de 3 piezas terciopelo rojo. 

FI C. juez ordenó su publicación por medio de edictos, que 
se publicarán en el periódico GACETA DEL GOBI.l:iRNO. por tres 
, .ces dentro '.le tres días y por medio de avisos, que se fijen en los 
estrados de este juzgado. convocando postores y citaudose acrccdo- 
res. .urvrcndo de base para el remate la cantidad de S 2J53,970.00 
(dos millones trescientos cincuenta ~ tres mil novecientos setenta 
pesos ()()), misma en que fueron valúados por los peritos nombra- 
dos en autos. Totuca, Méx., 22 ele m11r10 de 1990.-· .C. Secretario, 
J.ic. Crcseeneto Bias Bautista Rui:t.-Rúhr(c<~. 

1J l:'l.-28, 29 y JO m.srzo 

En los autos del expediente 860/89. relativo al juicio ejecutivo 
mercantil, promovido por JAIME CARLOS GONZALEZ CHl- 
QUINI en contra de Norberto Nava García, el ciudadano juez se- 
ñaló las doce horas del día diez de abril del año en curso, para Ja 
celebración de la primera almoneda de remate de la camioneta 
marca Chevrolet tipo Píck-Up, modelo 1965, con placa No. 3560 AJ, 
del Distrito Federal. un lote de utencilios para cocina de aluminio, 
peltre y vidrio. haciendo un total de dos. millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N., precio Je avalúo, y es postura legal la que cu- 
bra las dos terceras partes de dicha suma, se convocan postores. 

Para su publicación por tres voces consecutivas dentro de tres 
días ~n la GACE1: A DEL GOBIERNO y El Sol de Toluca, que 
se. e~1tan en . la. ciudad de Toluca respectivamente. Tlalnepantla. 
México, u veíntitrcs de marzo de mil novecientos novcnta.-lJoy 
fc.-El C. Tercer· Secretario de Acuerdos, Li.c. Juan M<lnuel AJ. 
barrán Vened.-Rúbricn 1315.-28, 29 y 30 marzo 

DJSTRITu DE 'n-ALNEPANTLA 

EDICTO 

JUZGADO lo. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

AVISOS JUDICIALES 

30 de marzo de 1990 D&L GOBIERNO" .. GACETA Página seis 



MARIA MAGDALENA REYES ROSAS v 
CRISTl~i\ VELAZQUEZ GARCJA. - 

GLORIA MONTOYA RAMIREZ, le demanda en la vía or· 
dinaría ci\·it sohrc nuhlad d.: jL1icío concluido, haciendo de su .:o- 
n0::imicnl0 que deberá personarse en el presente juicio dentro de'l 
término <le treinta día:;, contados a .partir del siguiente al de la 
última publicación de éste. apercibido de no comparecer por si 

o por apt•dcrado, -;.: seguir:\ el juicio en rebeldía y las posterior.;; 
1101 ificnc ion2-; se. le harán por lo scstradus de c,t.: H. juzgado. 

PublítJllese por tre-> "e1:e.:- de ocho en ocho días en '1a GACB- 
TA DEL <IOBlERNO del Estado tic: México y en otro de mayor 
circulación. Ciudad Nezahuakóvotl. México, a veintiuno de febre- 
n• de mil nowdentos noventa.~'. Segundo SecrctaTio, Lic. Yolan- 
da '.\fonmo Rutlrígul'z. Rúbrka 990.- 7, 11} y 30 marzo 

Ex1>c<lientt! Número 428/1!8 

Se!;!imda Srrretarí;; 

HiZGADO PRIMERO DE l.C; FAMILIAR 
DISTR rro DE TEXCOCO 

EDICTO 

··-- -----·---- ··-··-·--·-··---------·--·-·····-- 
996.-7, 19 y JO m11rm. 

JUZGADO t« CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE 11.ALNBPANTLA 

EDICTO 

e REPRESENTANTE. LEGAL DE FRACCJONADORA Y 
URB.A.NlZADORA MEXICANA, S. A. 

ARTURO MEj'.;DlOLA HERNANDEZ le demanda en el ex- 
p,·di~nto número I460/í?39-2. en juicio ordinario civil. ~a us~ica· 
p.óu, respecto del lote numero 1~. de 1~ manzana 2, se~c1on prime- 
ra del frnccion¡¡mÍl!nto La Fkirida. Naucalpan de. Juárez, Estado 
de ).·léxico, cor. las siguientes medidas y coündancías; rmr!e: 2~.00 
m <'OH lote IJ; sur: 20.~5 m con Av. Paseo ~e la Florida, Esq, 
Glndiohs; oriente: 6.50 m con calle de las Gladiolas haciendo Esq. 
con Pasro de la Florida; poniente: 13.75 m con lote 15. Y en vir- 
tud Je que se desconoce el <lo~1i~ílio del demandado, c<!~1, funda· 
mento en el artículo 194 del Código de Procedimientos Civiles Vi- 
gente en el E~t:idn, Plll medio del presente se emplaza a juicio al 
demandado, para que compa.rci:ca a este juzg~~ dentro ~e ~~~ 30 
día~. contados a partir del siguiente al de la ultima publicación, .ª 
contestar la demanda por apoderado o por gestor, con el apercibl- 
miento que de no hacerlo, el juicio se seguirá en su rebeldía, ha- 
ciéndolc saber que deberá en su rebeldía, haciéndole saber que de- 
bcrá señalar domicilio en la ciudad de Naucalpan de Juárcz. Mé- 
xic1.1. dentro de la población de ubicación de e~tc juzgado para oír 
notificaciones con el apercibimiento que de no hacerlo, las ~ub~.c- 
cucntcs y au~ :as person<1les se le harán por medio <le rotulón 

Para su publicación en la GACETA DEL GORTERNO, que 
se edit¡¡ en '.a ciudarl de Toluca. l\1~xico y en otro periódico d·~ )o.<; 
de mayor circulací6n '-'11 este munki!)iO. por tres veces de ocho en 
ocho clí<ts, se expide en la ciudad dc Naucalpan de Juárcz, México. 
a los di<.:do..:-ho días de noviembre de mil novecientos ochenta y 
m1i:ve. -Dny fe. C Segundo Secretario de Acm:rdos, V;:. Jesús 
Contreras Suán•z.-Rúbrica. 

A) La disolución deol vínculo matrimonial que los une, por las 
causales que más adelante señalo. 

B) El pago de gastos y costas que originen en la presente ins- 
tancia. 

Por lo tanto deberá presentarse dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente de la última pubicación a 
contestar la demanda formulada en su contra, con el apercibimien- 
to que de no comparecer por él, por apoderado o por gestor en su 
caso, que pueda representarle, se seguirá el presente juicio en re- 
beldía y se le harán las subsecuemesn otíñcaciones por rotulón. 

Para su publicación en la GACETA DEL üOB~~O del Es· 
tadu, por tres veces de ocho en ocho días y en su periódico de ma- 
yor circulación en Naucaloan de Juárez, México, Naucalpa!1 de 
Juárez, México, a 2 de octubre <le 1989.-C. Segundo Secretario de 
Acuerdos, Lic. Angel Valdés Urbina.-Rúbrica. 

993.-7, 19 y 30 marzo 

Expediente 577 /'f.9-2 
Segunda Secretaría 

SE~ORA: ~lARlA SOCORRO CALVILLO REYES. 

El C. J~c7: Primero de lo Familiar del distrito judicial de Tlal- 
ncpantla, México, en su acuerdo de fecha catorce de seotiernbrc 
del año en curso, ordenó emplazarla por edictos, ro-cecto de la 
demanda formulada en su 1:011tra por Raúl Constancio' Lópcz Ru- 
bio, en la que demanda: 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DISTRll'O DE TLALNE&'A1'TLA 

RDlCro 

JUZGADO 5o. CIVIL DE PRTMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOC0 

BDICTO 

1!\'Jl.HJF.P.LES Y CONSTRL:CCJO:\'ES DEL CENTRO, S. A. 

~1A~IA DEL CARMEN RODR1GUF;7, GOM'EZ y JOSE 
LUIS ESTR.ADA ALVAREZ en el expediente número 2106.í89. 
que se tramita en este juzgado, le demanda la usucnoión del lote 
rl~ terrcuo número 2 de la m.mzana 61 tic la Col. Aurora de esta 
ch.dad; cuyas medidas y colindancias sou; al norte: 17.00 m con 
lote 1; al <ur: 17.00 m con lote J: al oriente: 9 .00 m con lote: 27; 
Y al pon1cnlc: 9.00 ¡,¡ con calle Aeuila Negra: con una superficie 
aproximada de 153.00 m2. Ignorándose su domicilio se le emplaza 
para qu~. dentro cid término de treinta días siguientes ;.; Ja última 
pubhcacir-n de este edicto. comparezca a juicio. con el apercibí- 
m!:nto que de 11? hacerlo el juicio se seguirá en su rcbckha. :isi- 
nusmo se le prev:~n~ .i;>ara que señale domicilio dentro de esta ciu- 
dad. 5011 el <1!)Crc1!'11m•e11t" que ele no hacerlo las oostcriores noti- 
fic~ri;·,ne•; Y aun las rierson:iks SC le harán por medio de lisia V 
B; cun Jud1c~1111 que será fijarlo en los estrados del H. juzgado · 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho dias e•1 
la G.\CETA Dl..:L fiOBIERNO del Estado v en el oeriódicn cie 
mayor cirruia~ión de esta ciudad, se expide ~~¡ prescnie en '°aza- 
1111:1.kiiy;;tl, Méx., a los catorce días del mes de febrero d.· mil no· 
ve ::<.:1l!c~ nov ·111a.-[)i;y Íi?.··-EI S~l.(llmlo Secretario 1h'I JE:•.~:ado, 
Lic. JcJtli: E. Cumaro Garda GaN'Í:I.·- Rúbrica. 

C,,81. ·7. 19 y .lO marzo. 

DISTRno DE TEXCOCO 

EDICTO 

C. R05A MAl:llA TORRES VDA. DE VILLASEÑOR. quien e11 
única y universal heredera de los bienes del señor VKTOR MA- 
Nt:EL VILLASES"OR MOORE. ' 

HILDA VILLELA DF. IDARRA en el expediente número 
354/89. que se tramita en este juzgado, le demanda Ja usucapión 
del lote de terreno No. 15 de la manzana 1. de Ja Col. Evolución 
de esta ciudad; cuyas medidas y colindancías son: al norte: 16.82 
111 con lote 14; al sur: 16.82 m CO'J\ lote 16; al oriente: 9.00 m 
coa lote 40; al poniente: 9.00 m con Av. Sor Juana 111<.'s de la 
Cruz. Con una superficie de 152.38 m2. ignorándose su domicilio 
~;;; le emplaza para que dentro del térrnmo de treinta días siguien- 
ks a la última publicación de este edicto, comparezca a juicio, con 
d apercibimiento que de no hacerlo el juicio se seguirá en su re- 
beldía. asimismo se le previene para que señale domicilio dentro 
de esta ciudad, con el apercibimiento que de no hac-rlo lus pos- 
teriores notiñcaciones y aun las personales se le harán por medio 
de lista y Boletín Judicial que será fijado en los estrados del H. 
juzgado. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho .!í.1-. en 
!& GACETA [,EL GOBIERNO del Estado y en el periódico ele 
mayor circulación ele esta ciudad, se expide el presente en Ciudad 
Nezahualcóyotl, Méx., a Jos diez días del mes de enero de mil no- 
v~cicntos. noventa.-Doy fc.-EI Segundo Secretario dd Juzgado. 
Ltc. J~ E. Gumaro García Garda.-Rúbrica. 

980.-7, 19 y JO marzo. 

JUZGADO So CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
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Expediente Núm. 1976/89. 
Segunda Secretaria. 

JULIA DOTELLO PALOMARES en representación de los 
menores JOSE ENRIQUE AARON HUGO, M.\RJA DE LOUR· 
DES, NORMA IMELDA Y FELIPE RICARDO todos de :ipelli- 
dos GARCIA BOTELLO. promueve diligencias de inmatricufación. 
respecto det terreno denominado "Alamontitla", ubicado en el Ba- 
rrio de Xochiaca, perteneciente al municipio de Chimafüuacán. Edo. 
<le México y <le este distrito judida:I ele Texcoco, ~sta<lo ele \fé):j. 
co, que mide y linda; a:l norte: 10.00 m con CARMEN OLlVARFS; 
al ~ur: 10.00 m con Florentino Arric!u Olivur~-s; i::l oriente: 18.00 
m cnn I'lorcntino Arrieta Olivares; al poniC'l'lte: 18.00 m con Mi· 
~11el F ~¡lincisa, con una !'.lll)erficic n.proximnda do 180.00 m2. 

l'ubl'íqm~s~ por tre." veces de diez en dii.:z días, en la GACETA 
DEL GO'IlIERNO del E~t11do y periódico de mayor circuJación que 
se edite en Tolui.:a, México. Tcxcoco. Estado de México, a 13 de 
fe!)rero <le 1990.-Doy fe.-·BI Segundo Secretario de Acuerdos. C. 
P.D. Mi~uel Paniagua Zúñiga.-Rúbrica. 

892.-ZS febrero, 15 y 30 marzo. 

Primera Secretaría 
En el expediente No. 1671 /89, del juicio ejecutivo mercant il, 

promovido por el Lic. José Luis Chávez Astorga. endosatario en 
procuración de Unión de Crédito Agroindustrial del Edo. de Mé- 
xico, S.A .. de C.V .. en contra elel C. Juan Mcjfa Guadarrarna se 
señalaron las diez horas del día dieciséis de abril del uño cu curso, 
para que tenga vcrificativc la primera almoneda de remate de: 
un terreno sub-urbano <.:011 construcción, ubicado en el ;:ioblrufo do 
Santa Cruz Pueblo Nuevo, municipio de Tcnanao del Valle. Méx., 
con una superficie <le 3,919.50 m2 .. el terreno y SO m2., la construc- 
ción, inmueble que mide y linda: al norte: 61.00 m con Bcrnardino 
Mejía Arias; al sur: 16.00 m con camino, al este: 107 m c1;:1 ca· 
ruino: y al oeste: !04 m con María Ouadarrama Zepeda. Inscrito 
1·n. el Reg. ?úblic? óc la Propiedad de Tenango del Valle, Méx., 
baJO la pnr11da numero 563-730. volumen XV del lib~n primero 
sección primera de fecht1 julio 16 de 1987. ' · 

Se expide para su publicac?ón €'n la GACETA DEL GOBIER- 
NO del Estado de México, por tre!I veces d;:ntro de nueve dias y 
en los mismM términos en la tabla de avisos del Ju1~ado Civil de 
Tenango del Valle, Méx .. y de este trihunal, sirviendo de ba~e para 
el remate ln c:1111idad ele ocho millones trcscic.111os tr~inta y nueve 
m:: pes~. convoquensc po~tores.-Doy fe.·· .. Toluca. &lo. de Mé· 
xico, a quince de marzo de mil novecientos noventa. C. Primer Se- 
cretario. P. Lic. Francisco Santos Rojas.-Rúbrica. 

1228.-22, 27 y 30 marzo 

JUZGADO 2o. OVIL DE PRIMERA INST:\NCJ.J\ 
DISTRITO DE l'F.XCOCO 

EDtc·ro 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DL';TRITO DI:: TOUJC·\ 

EDICro 

Expediente Número 611/90 
. SABINO JE.SUS ROSAS CORTE.7.. promueve bajo el expe- 

diente número 611 /90, lo relativo al juicio de información ad pcr- 
petuam, respecto del predio denominado "Acocílas". ubicado en el 
barrio de Belén de la ciudad de Tultitlán, municipio del mismo 
nombre, Estado de México, de este distrito. con las siguientes me· 
didas y colindancias: al norte: en 57.00 m con el señor Josaíat 
Sandoval, al sur: en 72.80 m con el señor Ventura Rosas; al orien- 
te: en 127.80 con camino público; al poniente: en cuatro tramos. 
u::o de 9.50 m con et señor Jacinto Pineda, otro de 38.00 rn con el 
senor Andrés González, otro de 38.00 m con el señor Javier Gon- 
zález Y otro de 41.00 m coi: el señor M.ardonio Salinas. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en la 
GACETA DEL GOBIERNO y un periódico de mayor circulación 
del lugar, que se edictan en la ciudad de Toluca, México rcspec- 
tivamente, para que comparezca a deducir sus derechos los que 
se crean con un mejor y se expide a los 13 días del mes de marzo 
de mil novecientos noventa.-Doy fc.-C. Secretario, Lic. Elisco 
Cruz Garcé.s.-Rúbrica. 1208.-22, 27 y 30 rnarLO 

nrzGADO rrvn, DE PRtMERA INSTANCIA 
DIS"IRJTO DE C\JAllflTLAN 

BDtCTO 

Exp. 1208/89, VICENTE BAI'J'OS RUIZ Y JUANA C.iALlCfA 
BANDA promueve diligencias de información ad perpetuarn res- 
pecto inmueble denominado "Cuauhizoco", ubicado en Ame~amc- 
ca, México, que mide y linda; norte: 29.25 m con camino a San 
Pcl-o: sur: 27.10 m con Pedro Córdova; oriente: 319.CO m con 

Guillermo Rosales: y poniente: 319.00 m con Silvestre Randa. Su- 
perficie de 9,251 metros cuadrados. 

Publíquesc tres veces, tres en tres días en la GACclA DEL 
GORIF.RN'O y en otro periódico de mayor circulación en la emi- 
dad. Dado C"'. Chateo, México, a los dieciocho día~ del mes de 
octubre ele .mil novecientos ochenta :• nt::Ye.·-Doy fe.·- El Segun- 
~~~~!~lano de Aedos. Lic. José A. l'ahlo S:ínch('1. Vt'liizque:t.- 

1213.-22, 27 y 30 marzo. 

Exp, No. 1281/89, SlLVlA MARTl~EZ ME::-:DOZA promue- 
ve diligencias de información ad pcrpctuarn, respecto al predio de- 
nominado "Cuixisco", ubicado en Amecarneca, México. mide v lm- 
da; norte: SO.QO m con Benigno Chavarrui López; sur: 80.00 rñ con· 
Ignacio Quiroz Martínez y Melquiadcs; oriente: 12.00 m con Mar- 
celíno Yescas Carmena; poniente: 12.00 m con calle tic Ocampo. 
el cual tiene una superficie de 960.00 m2. 

Publíquese por tres veces de tres en tres dlas en la GACETA 
DEL GOBTERNO del Estado y en un periódico <le mayor circula- 
ción que se edite en la ciudad de Tolucu, México, dado en Chalco 
México, a los veinte <lías del mes de octubre de mil novecientos 
ochenta y nucve.-Doy fe.· C. Primer Secretario de Acuerdos Lic. 
Jos·~ Antonio Pinal Mor;i .. Rúbrica. ' 

1213.·· 22, 27 y 30 marzo. 

1213.-22, 27 y 30 marzo. 

Exp, 296/89, ALMA ALEJANDRINA SH.VA C:ONSTAN- 
TJN? promu~ve dilf~cncias i!lformadón ad perpctuam, respecto 
predio denominado . Tlaxcamitla 2o. ", ubicado en Ayapangn, Mé- 
xico, que mide y linda; norte: )08.00 m con camino que va u 
Poxtla; su.r:. IOJ.00 m con río; oriente: 168.90 m con Doroteo Sil- 
va, superficie tic 18,319.00 metros cuadrados. 

Publíqucse tres veces, tres en tres <lías en la GACETA DEL 
GOBIB~'IO y en otro periódico de mayor circulación en la enti- 
dad. Dado en Chuleo, México, a los ocho días del mes de novicrn- 
bre de mil novecientos ochenta ~· <.:uatro.--Dor k.-EI Segundo 
Secretario de Aedos. Lic. José A. Pablo S:ínche7. Vd:ízquez.- 
Rúbrica. 

1213.-22, 27 y 30 marzo. 

Ex¡>. l430/89, JACINTO JORGE JUAREZ promueve diligen- 
cias información ad perpetuam, respecto predio denominado "Cua- 
tlagco", ubicado en Atlautla, México, que mide y linda; nor- 
te: 180.00 m con Darío Jorge Estrada y Lucíano Eusebio Jorge Tu- 
fiño; sur: !80.00 m con Vicente Juárez Jorge; oriente: 99.00 m con 
barranca y poniente: 99.00 m con barranca. Superficie de 17,820 
metros cuadrados. 

Publíquese tres veces, tres en tres días en la UACETA DEL 
GOBIERNO 'f en otro periódico de mayor circulación en la en· 
trada. Dado en Chalco, México, a los trece días del mes de no- 
viembre de. mil novecientos ochenta y nueve.-Doy fc.-F.1 Segun· 
do Secretario de Acuerdos, Lic. José A. Pablo Sánchez Velázquez. 
=-Rúbrica. 

~~P· 1~28/89, FELIPE DEL ROSARIO ANTO'l'IO promue- 
ve dtligenc1as información ad perpetuarn, respecto inmueble deno- 
minad? "Sin Denominación", ubicado en Chateo, México, que mi· 
de y linda; norte: 8.00 m con señorita Vargas; sur: 8.00 m con mis· 
ma propiedad; oriente: 14.00 m con calle San Sebastíán y ponien- 
te: 14.00 m con Guadalupe Morales, superficie de 91.00 m2. 

Publíquese tres veces, tres en tres días en la GACETA DEL 
GOBIERNO y en otro periódico de mayor circulación en la en- 
tidad. Dado Chalco, México, a los trece día" del mes de noviembre 
de mil novecientos ochenta y nueve.e--Dcy fc.-EI Segundo Secre- 
tario de Aedos. Lic. Jo.<1é A. l'ablo Sámfo."t. Vdáu¡uC't..-Rúbrka. 

1213.-22. 27 y 30 marzo. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTIUIO DB C-tALCO 

EDICTOS 
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Bxp. 203/89, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido 
por Mis.acl Remero Andrade como endosatario en procuración de 
Bancomer, S.N.C., en contra de Gregorio Mart{nez Mclchor y To-- 
masa Malváez de Martlnez, el C, juez sdíaló las doce horas del día 
cinco de abril del afio en curso, para que tenga verificativo la se- 
gunda almoneda de remate de: un terreno denominado "La Sole- 
dad", con superficie ajroximada 2.51 ,48 con las siguientes medidas 
y colindancias: norte: 11950 m; al sur: 184,35 m con Sevcnano 
Guadalupe; oriente: 218,10 m con Jerónimo Dávila: poniente: 113.25 
m Federico Onofre, otro terreno denominado "Sirnbajomi", con 
superficie aproximada de 2-02-36 Has., con medidas y colindancias: 
norte: 303.60 m con Tomás Barranco; sur: 343.97 m con Juan Cc- 
lurio, otro terreno denominado "Endatuni". con superficie y colin- 
dancias 0-15-31 norte: 20.75 m con Sarnuel Martínez. sur: 21.25 m 
Roberto Osomio; oriente: 73.00 m con Juan Cedillo; poniente: 73.33 
m con Jacinta Cedillo. otro terreno denominado "Endepelli", con 
tina superficie de ~11-05 Has., con medidas y colindancias: norte: 
24.35 m con Artemio Martínez, sur: 23.00 m con Pedro Nava; 
oriente: 4950 m con Pedro Nava; poniente: 43.90 m con Ernesto 
Osornio anunciándose la misma por medio de edictos que se pu· 
bticarán en Ja GACETA DEL GOBIERNO del Estado, por tres 
veces dentro de nueve días y en la tabla de avisos o puerta del 
juzgado, debiendo servir de base para el remate la cantidad de cua- 
renta y cuatro millones doscientes veintiún mil cuatrocientos pesos 
cero centavos M.N.), que fueron valüados por los perit08 nombra- 
dos en autos, convocando postores. Dado en el Palacio de Justicia, 
a los quince días del mes de marzo de mil novecientos noventa=- 
Doy fe,-C, Segundo Secretario, Uc. Crt'scmdo Bias Bautista 
Rul7..-Rúbrica, 1222.--22, 27 y 30 mano 

EDICTO 

DISTRITO DB TOLUCA 

JUZGADO TERCERO DE LO CNIL 

El C, juez dio entrada a la presente promoción y ordenó su 
publicación correspondiente, para su publicación por tres veces de 
tres en tres Jía<J. en los periódicos GACETA DEL GOBIERNO y 
otro de mayor circulación en la ciudad de Toluca, México, hscíén- 
dose saber a quienes ~e crean con mayor o mejor derecho Jo deduz. 
can cu términos de ley. Dado en Lerma de Villada, México, a los 
veintuios 0lias del mes de marzo de mil novecientos noventa.-Doy 
fe.-C. Secretario del Ramo Ovil, Lk:. Rafael Diaz vmegas.- 
Rúbrica, 1294.-27, 30 marzo y 4 abril 

En el expediente número 465/89, la señora INES VlLLEDA 
DE GILES, promueve por su propio derecho. diligencias de infor- 
mación de dominio sobre un inmueble ubicado en el barrio de 
Santa María, en el municipio de Ocoyoacac, México, con las r.i- 
guicntes medidas y colindancías: al norte: 97.80 m con Hipólito 
Que-.tada y Jooé Patricio; al sur: 95.80 m con camino real de Ler- 
ma; al oriente: 79.00 m Feliciano Rosales; y al poniente: 73.00 m 
con José Cerón y zanja; con el objeto de que se le declare propie- 
tario del mismo. 

BDICTO 

DISTRITO DE LERMA 

JUZGADO MlXTO DI•, PRIMERA JNSTANCIA 

Publíquese por tres veces de tres en tres días en la GACETA 
DBL GOBIERNO oficial del Estado y en otro periódico de mayor 
circulación que se edite en la ciudad de Toluca. México, Dado en 
Chalco, ~1co, a los veintiséis días del mes de febrero de mil 
novecientos noventa.e-Doy fe.-El C, Segundo Secretario de Acuer- 
dos, Lle. losé A. Pablo Sánchez Velázquez.-Rúbrica, 

1292.-27, 30 marzo y 4 abril 

Exp, 236190, m.VJA MARINA RUIZ PB.RBZ, promueve di· 
ligencias Je información ad perpetuam, respecto del inmueble de- 
nominado "Caltentle", ubicado en el poblado de Temamatla, Mé- 
xico, que mide y linda: norte: 3S.OO m con Paz de Rosales; 9Ur: 
35.0G m con Amada Vázquez; oriente: 44.00 m con Andrés Ca- 
macho; poniente: 44.00 m con Irma Ruiz; con superficie total de 
J,S4fü)O metros cuadrados, 

Publíquese tres veces, tres en tres días en la GACETA DEL 
e iOBIERNO y en otro periódico do mayor circulación en la en- 
ridad. Dado , en Chalco, México, a los catorce días del mes de 
ma:zo de mil novecientos noventa.e-Doy fc.-EI Segundt) Sccrc- 
tarro de Acdos., Lic. José A. Pablo &lnchez Vcazquez,-Rúbrica. 

1292. -27, 30 marzo r 4 abril 

~P·. 294/90., ROSA HERNANDEZ RAMOS, promueve dili- 
generas información ad perpctuam, respecto inmueble denominado 
"T~pecotocco", ubicado en San Andrés Metla, México que mide 
y linda: norte: 120.~ m con ejido San Andrés Metla; 'sur: lOLOO 
m con carretera; oriente: 87.00 m con Jesús Arenas· v poniente: 
lú7.00 m con Esdrás Galicia; superficie de 10,718,50 ~i ' 

1292. -27, 30 marzo y 4 abril 

Publiquese por tres veces de tres en tres días en la GACE.T A 
DEL GORJERNO del Estado y en otro periódico de mayor circu- 
leción en 1a ciudad de Toluca México, Dado en Chateo, México, 
a los dieciséis días del mes de febrero de mil novecientos nov.:nta.- 
Doy fe,-El C, .Pr1.mer Secretario de Acuerdos, Lic. JOsé AnConio 
Pmal Mora,-···Rubr1ca, 

~.D. 179190, BENITO ELJZALDE TORRES, promueve dili- 
generas d.:. información ad pcrpetuam, respecto del inmueble rústi- 
co denominado "Atlale 11", ubicado en Los Reyes Acatlixhuacán 
municipio de Temamatla, México, que mide y linda: norte: 12.00 
m con Martín Cristalinas; sur: 12.00 m con carril; oriente: 25.00 
m con Martín Cristalinas; poniente: 25.00 m con Dimas Rivera, 

JUZGADO crvu DE PRIMERA L1':SJANCIA 

DIS'DllTO DB arALC0 

BDICTOS 

El C. juez dio entrada a la presente promoción y ordené la 
expedición d-: los edictos correspondientes, para su publicación por 
tres veces de tres en tres tilas en los periódicos GACETA DEL 
GOBIERNO y otro de mayor circulación en la ciudad de Toluca 
~éxico, haciéndose saber a quienes se crean con mayor 0 mejo; 
cerecho k deduzcan en términos de ley, dado e11 terma de Villa- 
da México, a ~os catorce dfas del mes de marro de mil novecien- 
tos noventa.-Doy (e.--C, Secretario del Ramo Civil, Lic. Rafael 
l>la.7. Vitlcgas.-Rúbtica. 1287.-27, 30 mar-LO y 4 abril 

En el expediente número 174/90, el señor AGUSTIN FER- 
NANDEZ üAYTAN, promueve por su propio derecho, diligencias 
de información de dominio, para acreditar que ha poseido un .n- 
muebl ·~ por el tiempo y condiciones de ley denominado "El Pan- 
t::nv", ubicado en el Llano de Santa María Atarasquillo, de este 
distrito judicial de Lerma, mismo que tiene las siguientes medidas 
y colindaucras: al norte: entre líneas: 46.60 m con Vicente Colm, 
9€ 25 m cor Primltivo Montoya; 14 m con Raúl Garay; al nores- 
te: l 1.60 m con Cirilo Reyes Dávila; al sur: 85.80 m con José 
García, al oriente: 65 m con Valente Morales; y al poniente: 15L30 
rr, CQJI Pablo Yavar, Cirenia Colín, Enedina Fernández, Raúl Ga- 
ray, señor Jasso y Raúl Garay, con una superficie total de 7,764.00 
metros cuadrados, con el objeto de que se le declare propietario 
del mismo, 

!:.DICTO 

DISTRITO DB LBRMA 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA JNSI'ANCIA 
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JUZGADO 6o. CIVIL DE PRIMERA INSfANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA - BCA TBPEC 

EDICTO 
Expediente 1538/89 
Primera Secretaría 

SR. JAIME MIRANDA GARCIA, promueve inmatriculació'?· 
respecto del terreno denominado "El Calvario Casa Bla~ica", ubi- 
cado en la calle Callejón de las Rosas numero 18, colonia El Cal. 
vario perteneciente a este- municipio de Ecatepec de Morelos, Méx., 
con Ías siguientes medidas y colindancias: a! norte: 24.00 n~ ce>~ 
Jorge Vcnegas, al sur: 24.00 m con Apolonio Ortega; al onentc. 
en 7.00 m con callejón de las R0!'8s; al poniente: 6.35 m con 
Apolonio Ortega; con una superficie de 160.20 m2. 

Para nubllcarse por tres veces de diez en diez días, en el pe- 
riódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en un 
periódico do mayor circulación en esta ciudad respectiv~mente, pa- 
ra conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho, 
se presenten a deducirlo en términos de ley. Dado en Bcatepcc de 
Morelos Estado de México, a primero de diciembre de mil nove- 
cientos 'ochenta y nueve- ·Doy fe.-C. Secretario, P.D. ~ 
Novia Mejía.-Rúbrica. 1138.····15, 30 marzo y 16 abril 

JUZGADO 5o. CIVIL DE PRIMERA INST ANCTA 
DISTIUTO DE TEXCOOO 

EDICTO 
lNVERSION INMOBILIARIA, S.A. 

RICARDO CRUZ SAMPA YO, en el expediente número 
1754/89. que se tramita en este juzgado, le demanda la usucapión. 
del lote de terreno número 14, de la manzana 465, de Ja Col. Au- 
roi a de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias son: al norte: 
17.00 m con lote 13; al sur: 17.00 m con lote 15; al oriente: 9.00 
m con calle Noche Plateada; y al poniente: 9.00 m con lote 8; 
con una superficie total de 153.00 m2. Ignorándose su domicilio. 
se le emplaza para que dentro del término de treinta días síguien- 
tes a Ja última publicación de este edicto comparezca a juicio. con 
el apercibimiento que de no hacerlo el juiciM e seguirá en su re. 
beldía, asimismo se te previene para que señale 4omicilio dentro 
de esta ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo las poste- 
riores notiflcaclones y aún Ias personales se le harán por medio 
de lista y Bolctfn Judicial, que será fijado en tos estrados del H. 
juzgado. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en el periódico de ma- 
y<Yr circulación de esta ciudad. se expide en <;:iudad Nezahualcóyot], 
Méx , a Jos siete días del mes do marzo de mil novecientos noventa. 
-Doy fc.-El Segundo Secretario del Juzgado, Lic. José E. Gu- 
maro García Garcia.-Rúbrica. 

1177.-19, 30 marzo y 11 abril 

Para su publicación por tres v eces de ocho en ocho días en 
<JACE7 A DEL GORTERNO del Estado, periódico local de mayor 
circulación v tablas de avisos de este juzgado. Dado en el Palacio 
de Justicsa de fa ciudad de Toluca. Estado de México, a los nueve 
días del mes de marzo de mil novecientos noventa.-J?oy fe.-Pri- 
mer Secretario de Acuerdos, C. Uc. Arturo F.splnosa Garda.- 
Rúhrlca. ll72.-19. 30 marzo y ti abril 

Notificación señor MIGUEL VELAZQUEZ GARCIA, en los 
autos del expediente número 1318/t989, juicio de jurisdicción vo- 
luntaria, el e juez ordenó que. se le notifique, que ha. operado 
la rescisión del contrato celebrado entre Constructora, Inmobilia- 
ria v Asesorías Gamsa, S.A. de C.V., a través de su administra- 
dor ·(m!co V representante iegal señor Humberto Guadarrama v~ 
lázquez y i.isteó. respecto del lote 35, manzana I, del fracciona- 
rn.ento Residencial Rancho fa Virgen en Metepec, Estado de Mé- 
xico. 

DISTRITO DB TOLUCA 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

Publíquese por tres veces de diez en diez días en la GACETA 
~EL GOBIERNO y otro periódico de mayor circulación de esta 
ciudad. haciéndose del conocimiento de las personas que se crean 
con derecho lo deduzcan. Toluca, México, a ocho de marzo de mil 
nov~ientos nove!lla.-D.oy fe.--C. Segundo Secretario, Lic. Cres- 
oonao Blas Bautista Rm7..-Rúbrica. 

1130.-15, 30 marzo y 16 abril 

nJZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DISTIUTO DB TOLUCA 

BDICTO 
Expediente 307/90, GUADALUPE GARCJA ROMERO, pro- 

mueve diligencias de inmatriculación del terreno ubicado en San 
Lorenzo Tepeltitlán de esta ciudad. que mide y linda: norte: 18.00 
m con Roberto Rojas Salazar; sur: 18.00 m con calle Colima; orien- 
te: 33.00 m con calle Francisco I. Madero; y poniente: 33.00 m 
con Víctor Manuel Pallares Robles. con supeñicie de 594 m2. 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México, y en un periódico de mayor circulación en la 
entidad, por tres veces de diez en diez días, y se expide en la ciu- 
dad de Naucalpan do Juárez, México, a los veintitres días del mes 
de febrero de mil novecientos noventa.-Doy fe.-El C. Primer 
Secretario de Acuerdos, Lic. Héctor Manuel Serrano &illehez.- 
Rúbrica. 1142.-15, 30 marzo y 16 abril. 

JULIO TORRES· VENTURA, promueve diligencias de j~ 
dicción voluntaria, sobre inmatrieulación, en et expediente número 
298/90-1, tramitado ante el Juzgado Séptimo de lo Civil del distrito 
judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juarez. 
México, respecto del inmueble ubicado en el lote tres do la man- 
zana cinco, de las calles de Alronso G. Laredo y Yai)ango, actual- 
mente calle Benito Juárez número seis. colonia San Antonio Zo- 
meyucan en este municipio, mismo que tiene las siguientes medi- 
das y colíndanclas: al norte: con 10.00 m colinda con calle Ya- 
pango; al sur: con 10.00 m colinda señor Filemón Estrada; al orlen- 
te: con 20.Q<? m colinda propiedad. de la señora Guadalupe Ríos 
Ríos; al ponrentc: con 20.00 m colinda calle Alfonso G. Laredc 
actualmente calle Benito Juárez; con una superficie de doscient~ 
metros cuadrados. 

JUZGADO 7o. C1Vll DE PRIMERA INSTANCIA 
DUr1·•1TO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y de mayor circula- 
ción, que se editan en la ciudad de Totuca y Tlalnepantla, Estado 
do México, respectivamente. Se expiden a los cuatro días del mes 
de enero de mil novecientos noventa.c-C, Tercer Secretario do 
Acuerdos. P.D. Cosme G. R.cyes Pedru.a.-Rúbrica. 

· 997.-7. 19 y 30 marzo. 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DISTllJTO DE TLALNEP AN'l1..A 

EDICTO 
A: ROSA AMA YA GARCIA 

JOSE MENDEZ GARCIA ha promovido ante este juzgado en 
contra de usted, juicio ordinario civil sobre divorcio necesario. bajo 
el expediente número 1\74/89, Tercera Secretaría, en el que por au- 
to de fecha trece de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, 
se ordenó emplazarlo a juicio p<>r medio de edictos, haciéndoselo 
saber que deberá dar contestación a la demanda dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al en que surta sus 
efectos la última publicación. Si pasado dicho término no compare- 
ce por si, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notifica- 
clones y aun las de carácter personal en términos de lo dispuesto 
por los artículos 185 y 19S del Código de Procedimientos Civiles. 
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Publíqucsc tres veces de ocho en ocho días en !a GACETA 
DFL GOBIERNO. que se edita en Toluca, México, se expide cl 
presente en Ciudad Nezahualcóyotl, México, a los seis días del mes 
de junio de míl novecientos ochenta y ccho.s-Dcy fc.v-El C. S'!- 
guudo Secretario do Acdos., P.D. Rogcr!o Día7. Fra11ro.-R(1bric<i. 

983.-7, 19 y 30 marzo 

DISTR.lTO DE TEXCOCO 

EDICTO 

JOSE LORENZO ZAKANY ALMADA. JlJSIINA ZAKANY 
ALMADA, FRANCISCO VALERO CAPETILLO. 

F.STEBAN OSORIO ZAVALA y CANl>IDA SILVIA ALVA- 
REZ DE OSORlO, en el expediente marcado con el número l35:3/S7 
que se tramita en este juzgado, le demanda en la vh ordinaria 
civil de usucapión del lote de terreno número 19, de la manzana 
123. de la colonia Tarnauíipas Sección Virg.?ncitas de esta ciudad, 
que mide y linda: al norte: 21.00 m con lote 20; al sur: 21.QO m 
con lote 18; al oriente: 7.00 m con lote 32; al poniente: 7.00 ni 
con calle Virgencias, con una superficie de 150.00 metros cua- 
drados. Ignorándose su domicilio, se le emplaza para que compa- 
rezca por si, por apoderado o por gestor que pueda representarlo 
a juicio durante los treinta días siguientes a la última publicación 
<le este edicto. quedando en la secretaria de este juzgado Ja~ co- 
pias sirncles de traslado. 

JUZGADO 3o. CIVTL DE PRIMERA INSTANCIA 

Publíquese tres veces <le ocho en ocho días en la GACETA 
DEL GOBIERNO que se edita en Toluca, México, se expide el 
presente en Ciudad Nezahualcóyotl, México, a los quince dia:: del 
mes de marzo de mil novecientos ochenta y nueve.e=Doy fe.- 
El C. Segundo Secretario de Acuerdos, P.D. R~oerio Díaz Franco. 
·--Rúbric11. 982.--7, 19 y :io marzo 

JUZGADO 3o. OVIL DE PRIMERA INST ANC(A 

DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

JOSE LORENZO ZAKANY ALMADA, JUSTINA ZAKANY 
ALMADA, FRANCISCO VALERO. 

REFUGIO LIRA CfSNE:ROS, en el expediente marcado con 
el número 176/89, que se tramita en este juzgado, le demanda en 
Ja vía ordinaria civil de usucapión, del lote de terreno número 26. 
do la manzana 122, de la colonia Tarnaulipas Sección Virgencitas 
de esta ciudad, que mide y linda: al norte: 7.00 m con calle Vir· 
gen de la Luz; al sur: 7.00 m con lote 29; al oriente: 19.00 m con 
lote 27; al poniente: 19.00 m con lote 25; ccn una superficie de 
133.00 metros cuadrados. Ignorándose su domicilio, se le emplaza 
para que comparezca por sí. por apoderado o por gestor que pue- 
da representarlo a juicio durante los treinta oías siguientes a la 
última publicación de este edicto, quedando en la secretaría de 
este juzgado las copias simples de traslado. 

Para su publicación por tres veces de ocho en odio días en b 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en el periódico de ma- 
yor circulación de esta ciudad, se expide el presente en Ciudad Ne- 
zahualcóyotl, Méx., a los veintitres de noviembre de mil novecien- 
tos ochenta y nueve.-Doy fe.-El Segundo Secretario del Juzgado, 
Lic. José ~. Gumaro García García.-Rúbrica. 

989.-7, 19 y 30 marzo 

20.00 m. h). El pago de gastos y costas que se generen por la pres- 
tación de este juicio. Ignorándose su domicilio, se le emplaza para 
que dentro del término de treinta días siguientes a la última publi- 
cación de este edicto, comparezca a juicio, con el apercibimiento 
que de no hacerlo el juicio se seguirá en su rebeldía; asimismo se 
le previene para que señale domicilo dentro de esta ciudad, con el 
apercibiento que de no hacerlo las posteriores notificaciones y aún 
las personales se le harán por medio de lisia y Boletín Judicial, que 
será fijado en lo.s estrados del H. Juzgado. 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE T'EXOOCO 

EDICTO 

C. HONORATO \10RFIN MENDOZA 

JULTO FUENTES VALENCIA, en el expediente número 
2442/88, que se tramita en este juzgado, Je demanda el juicio ordi- 
nario civil: a). La subrogación de los derechos de propiedad, respec- 
to de la casa terreno ubicada en el lote 86, manzana 28, de las ca- 
lles de Retorno Rosques del Salvador, Fracc. Bosques de Aragón, 
Nezahualcéyotl, Edo. ele. México, con una superficio aproximada de 
282.93 m2., y colindancias: al norte: en 2.63, 9.24 y 15.87 m con 
retorno Bosques del Salvador; al sur: 18.00 m con lote 71 v lote 

72; al oriente: en 4.70 m con lote SS; y al poniente: con lote 87 en 

1136.-15. JO marzo y 16 abril 

JUZGADO 6o. CIVIL DE PRIMER.A INSTANClA 
DISTRITO DE TLALNBPAN1LA- BCATP.PBC 

EDlCTO 
Expediente 1651/89 
Segunda Secretaría 

SR. PASCUAL HERNANDEZ CELIS. promueve inmatricu- 
lación, respecto del terreno denominado "Tlatempa", ubicado en 
calle Morelos, esquina con la calle del Panteón. predio número 
409, en la población de Tultepcc, perteneciente al municipio de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, con las siguientes rnedi- 
das y colindancias: al norte: IJ.80 m con Fidencio Fragoso: al 
sur: 7.07 m con calle del Panteón y 6.80 m con Pedro Reyes; al 
oriente: 13.66 m con ca!le Morelos; al poniente: 6.90 m con Pedro 
Reyes y 6.95 m con Enrique Pércz Aguado, con una superficie de 
142.00 metros cuadrados. 

Para publicarse por tres veces de diez en diez días en los pe- 
riódicos oficial GAC.ETA DF.L GOBIERNO del Estado y en un 
periódico. d~ mayor circulación en esta ciudad respectivamente, pa- 
ra conocirmcnto de las personas que se crean con mejor derecho 
se presenten a deducirlo en términos de ley. Dado en Ecatcpec ru; 
!\1orelo!', Estado de México, a los nueve días del mes de enero de 
mil novecientos noventa.-Doy íe.-C'. Segundo Secretario. P.D. 
Rlc;1rdo No~la M.ejía.-Rúbrica. 

JUZGADO 5o. CIVIL DE PRIMER.A INS'F ANCIA 
OISTRlTO DE 1LALNEPANTLA 

EDICTO 
En el expediente número 1860/89, relativo al juicio usucapión, 

promovido por ]OSE FELIX JUAREZ GARCIA presidente del 
consejo de administración de la Sociedad Cooperativa de Vivienda 
Valle de Cuautitlán Texeoco S.C.L, respecto del terreno número 
diez de la calle Guadalupe Victoria del pueblo de San Juan Totoltc- 
pee, Naucalpan de Juárez México, con una superficie de 3.521.977 
mz, con las siguientes medidas y colindancias; al norte: 53.51 m 
y colinda con propiedad privada de Roberto Zamudio y Raúl Tre- 
jo González; al sur: en 38.06 m con calle Guadalupe Victoria; al 
este en cinco líneas rectas quebradas en dirección norte a sur en 
19.69 m, 2.61 m quebrados de dirección norte a sur en 19.69 m, 
2.61 m, 25.78, 0.60 m y 52.20 m colindando con seis diver- 
sas propiedades privadas, al oeste en 81.67 m colinda con propie- 
dad de los señores Raúl Rodríguez Zamacona y Eduardo Crespo 
Huerta lote de terreno y en virtud de que se desconoce el domici- 
lio del señor Eugenio Lozano, con fundamento en el aruculo 194 
del Código de Procedimientos Civiles, se manda emplazar al mis- 
mo por medio de edictos para que comparezca a este juzgado en 
el término de treinta días contados a partir del siguiente al en que 
surta sus efectos la última publicación. Se fijará además en la 
puerta del tribunal una copia íntegra de la resolución por todo el 
tiempo del emplazamiento, si pasado dicho término no comparece 
por sí, por apoderado o gestor que pueda ropreesntarla, se seguirá 
el juicio en su rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones 
aún las personales en términos de los artículos 195 del Código do 
Procedimientos Civiles. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en la 
GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de mayor circu- 
lación. Se expiden 106 presentes a los 16 días del mes de enero de 
mi·l novecientos noventa.-Doy íe.-El C. Primer Secretado de 
Acuerdos, Lic. Javier Fragoso MarHnez.-Rúbrica. 

1180.-19. 30 marzo y l l abril. 
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El C. registrador dio cntruda a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres día~. haci~ndosc 
saber a quienes ~e crean con derecho comparezcan a <leducu:Io.- 
Lenna de Villada, México, a 19 de febrero de 1990.-C. Registra- 
dor, Lic. Mc)ania Martlnt!z Alva.-Rúbri1:a. 

1Z83. -27, 30 marzo y 4 abril. 

Superficie aproximada de: 775.25 m2. 

Ellp. 121/90. AMAUA MARITE ORTEGA NERIA .promut:- 
ve ínmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
d /c, Barrio de La Merced, municipio de Lerma, distrito de Ler- 
ma, Méx., mide y linda; norte: 3_0.~0 m con calle Melchor Ocarn- 
po; sur: 31.00 m con carretera México-Toluca; oriente: 27.50 m C?O 
Carrnela Ulloa González; poniente: 22.50 m con Israel Ortega Nena. 

EDICTO 

Dl~TRITO DE LERMA 

REGISTRO PUBLICO DE L.\. PROPIEDAD 

Exp. 122/90, ~A~ULI'.~ AqUSTIN ORTE~A NERJA. pro· 
mueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en d le, Barrio de La Merced, municipio de Lerrna, distrito de 
Ler~a Méx., mide y linda; norte: 20.50 m con calle Melchor 
Ocampo; sur: 20.90 m con carretera México-Toluca; oriente: 22.50 
m con Israel Ortega Neria; poniente: 18.00 m con Santa Elisa Or 
lega Ncria. 

Superficie aproximada de: 415.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción .Y .ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico ~~ ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deduc1r~o.- 
Lerrna ele Villada, México, a 19 de febrero de 1990.-C. Registra- 
dor, Lic. Mclania J\fartíncz Alva.-·Rúbrica. 

J 282.- 27, 30 marzo y 4 abril. 

EOIC'fO 

DISTRITO DB LERMA 

RF.GISTRO l'UBLICO DF. LA PROPIEDAD 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose sa- 
ber a quienes se crean CO!l derecho comparezcan a deducirlo.- 
Lerma, Méx , veinte de marzo de mil novecientos r.oventa.-C. 
l\('gistrador, Lic. !\felania Martínez Alvn.-Rúbrica. 

1288.-27. 30 marzo y 4 abril 

Exp. 200!90, ARNULFO SANTANA ClSNEROS, promueve 
inmatriculacion administrativa, ubicado en el poblado de San Maleo 
Motzoquilpan, municipio de Villa Cuauhtémoc, (Otzolotepcc), dis- 
trito de Lerma, Méx., que mide y linda: norte: 99.00 m con Guada- 
lupe Santana; sur: 98.75 m con Mario Santana; oriente: 17.00 m 
con camino nacional; poniente: 17.55 m con Tomás Santana, su- 
perficie aproximada: 1,663.00 metros cuadrados. 

!:DICTO 

DISTRITO DE LERMA 

REGISl'RO PUBLICO DE LA PROPIF.DAD 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Toluca, México, a 14 de marzo de 1990.-C. Registrador, Líe • 
.Juana Contttras Vergara.-Rúbrica. 

1289.-27, 30 marzo y 4 abril. 

Exp. 2383í90, NIEVl.JS LOPEZ VDA. nF SOTO promueve 
inrnatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San- 
ta Mi1ría del Monte, municipio de Zinacantepec. distrito de Tolu- 
ca, mide y linda; norte: 5.l5 m con Juana Poté sur: 42.70 m con 
callcón <in nombre; oriente: 70.60 m con calle Magdalena; ponien- 
te: !NXi m ccn Juana Poté. 

Superficie aproximada de: ~.634.6s m2. 

EDICTO 

DISTRITO DE TOUJCA 

REGISTRO PC3UCO DE LA PROPIEDAD 

AVISOS ADMIN!STRA TIVOS Y GENERALES 

CI C. juez dio entrada a la promoción y ordenó su publica- 
ción en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor cir- 
culacióu en la ciudad, por tres veces de tres en tres días. haciendo 
saber a quienes se crean con derecho lo deduzcan en términos de 
ley. Toluca, México, a treinta de octubre de mil novecientos ochen- 
ta y nucvc.v-Doy fe.-C. Primer Secretario, Lic. Joel Morales Pi- 
chardo.-Rúbrica. 1295.-27, 30 marzo ,. 4 abril 

Expediente número 1208/89, RAMON RUBI VALLEJO, pro- 
mueve diligencias de información de dominio, ~b'.e un inmueble 
ubicado en el poblado de San Buenaventura México, con las si- 
guientes medidas y colindancias; norte: 33.90 m con Guadalupe 
Aguilar; sur: 33.90 m con Eulalio Jiménez; oriente: 11.40 m con 
José Conrudo y Seberino Enríquez: poniente: 1 l.40 m con calzada 
del Panteón o calle Hidalgo. 

EDICTO 

DU.TlUTO DB TOLUCA 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

Para. su publicación por tres veces consecutivas de diez en diez 
días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en Eil Noti- 
ciero que se editan en la ciudad de Toluca, México, se expide en 
Texcoco Méxíco ai los catorce días dd mes de febrero de mil no- 
vecien·t~ novent~.-Doy fe.-El C. Primer Secretario de Acuerdos, 
P.D. Marm López GordiUo.-Rúbrica. 

878.-28 febrero, IS y 30 marzo. 

JOSEFINA RODRIGUEZ VELAZQUEZ promueve diligencias 
de ínmatrrículeción, respecto del terreno de propiedad particular 
denominado "Xochímilco", ubicado en términos del pueblo de 
Chiconcuac distrito de Texcoco, México y que tiene las siguientes 
medidas y 'colindanciM; a1 norte: ~04.00 m con zanja; ai1 s~r: en 
una primera parte de poniente a <mente 107.84 m con Eufogio Flo- 
res y María Ellpidia Rodríguez Velázquez; otro sur de 8.00 m con 
María Elpídia Rodríguez VeJázquez; al oriente: en u~. línea ligera- 
mente dia.gonat de norte a sur: 37.00 m con María El¡ndta Rodríguez 
Velázquez y otro oriento de 26.00 m con María: Candelaria Rodríguee 
y al poniente: 31.64 rn con María ~lpidia Rodríguez Vel~9uez, 
otro poniente de 6.00 m con calle Hidalgo, con una superficie de 
1,794.00 mz aproximadamente. 

Ex.pediente número 245/90. 

BDICTO 

n~TJllTO DE TEXCOCO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

30 de n:uvm de 1990 "GACETA DEL GOBIERNO" P'daa doce 
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El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y perí<'.•dico de ma- 
yor circulación por tres vece~ de eres en ircs di;1~. ha.::éndnse 
saber a quienes se crean con derecho rnmparcz;;an a d~-dudrlo.-· 
Tcnancingo, México, A. 20 do.: marw lle 1990.-El C. Rcttislrndor, 
Lic. Ignacio Gom:ález Castañcd¡1.· ··Rúbrica. 

1290.-·27, :io mar7..o y 4 abril. 

Exp. 318/90, C. RORERTO, HIMA L~TICTA, GARRIELA 
AIDA, CARLOS ALFONSO Y Ll:IS JORG:E, todos de apclhdo« 
LUCA:\' MUÑOZ, promueven lnrnatriculacióu administrativa, so- 
brc el inmueble ubicado en Ranchería de Bucnavista municipio de 
Villa Guerrero, distrito de Tcunncíngo, México Y tiene una frac- 
ción de sitio para construir, con una habitación. con muros d~ 
tabique, cimientos de piedra •. piso de cemento y cubierta de lámina 
de asbesto, dicho predio es de propiedad particular, con superficie 
de 92.00 m2 y mide y linda: ~1 norte: 19 . .56 m con Suc de M«. ls~- 
bel Enríquez Vda. de Segura; sur: 19.56 m con Felipe Albarrán; 
oriente: 4.63 m con carretera a Santiago; poniente: 4.63 m cou 
Benigno Acacio, la casa se forma de tres habitaciones con una me- 
dida de 13.6.'l m por tres metros en una parle )' en la otra l(i2 m 
por igual medida, teniendo una superficie total construida de 
67..::JO metros cuadrados. 

El C. registrador dio entrada a la promocion y ordenó su 
pubiicación en GACETA DEL GODIER..1'10 y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, h1wi¿cHlose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Tenancingo, Miixico, a 20 de marzo de 1998.--EI C. Registrador, 
Lic. Ignacio Gonzálcz Castati~du.--Rúbrica. 

1290. -27, .lO m..rzu y 4 abril. 

Exp. 317í90, ROBERTO l?..\1M.'\ !.ETlClA, <iABRIE! A 
AIDA, CARLOS ALFONSO, LUS JORGE, todos de apellidos 
LUCAN ~1UÑOZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre 
el inmueble ubicado en Ranchería, municipio 1.I:: Villa Guerrero, 
distrito de Tenancingo, México, mide y linda; norte: 35.50 m con 
José Segura; sur: 18.00 m ~ en la otra ele 1150 m con Catarino 
Arias; oriente: 83.00 m con Wences+ao Guadarrarna en una parte 
y en otra de 70.00 m con Catarino ;\r;¡¡,; poniente: IS8.00 m con 
Javier Valdés y Gahino Mendoza y tiene de superficie 4.1 r.3.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL OOBIER~O y Fr;!;di:-c: lle ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, buciéndosc 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a dcd1;1cirlo.· · 
Tenancingo, México, a 20 de marzo de 199C.- -El C. Registrador, 
Lic. Ignacio Comález Castañeda. --Rúbrica. 

1290. 27. 30 marzo y 4 ahril. 

Exp. 319/89. ROBERTO EMMA l.ET!CIA, (iADRIELA. 
LUIS JORGl~. todos de apellidos LL'Ci\'.'< MliÑOZ, promueven 
inrnatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en la 
comunidad de Bucnavísta, municipio de Villa Guerrero, distrito de 
Tenancingo, México, mide y linda; norte: 25.00 m con Merced 
Arias Vázquez: sur: 25.00 m con Susc. de María Tapia; oriente: 
11.00 m con calle; poniente: 11.00 m con Emrr.a ~frf,,.,. de Li.:(. ;,11 
y tiene de superficie 275.00 m2. 

-- .. ---------·------··----------· 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOHIERNO y periódico de rna- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo. 
Tenancingo, México, a 20 de marzo de 1990.- E.I C. Registrador, 
Lic. Ignacio González Clistaóeda.-Rúbrka. 

1290. -27. 30 marzo y t abril. 

Exp. 307/90, PORFIRIO BERNAL PEOROZA promueve ín· 
matriculación administrativa, sobre los inmuebles ubicados en la 
Comunidad de San José, municipio de Villa Guerrero, di~trito de 
Tenancingo, México, mide y linda !).-Norte: 16.30 con Norbcr- 
to García: sur: 18.30 m con Ladislao Bernal; oriente: 31.85 m con 
calle Morelos; poniente: 25.15 m con Emilio Rodríguc-t y tiene: ur.u 
superficie 493.05 m2. y (2) norte: 38.0G m con Sergio Bcrnal, sur: 
38.15 m con Antonio Pedro, oriente: 26.27 m con calle que condu- 
ce al poniente, poniente: .24.70 m con Moisés Bernal Pedroza, y 
tiene una superficie de 970.02 m2. 

EDICTOS 

DISTRITO DE TENANCINGO 

REGISTRO PUJU.lCO DE LA PROPIEDAD 

El C. registrador dio enrrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA OEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes ~e crean con derecho comparezcan a <leducirlo.- 
Lerma de Villada, México, a 19 de febrero de 1990.-C. Registra· 
dor. Líe. .\1clania M11rlí11<·:r. Alv:1.---Rúbrica. 

1285.·· 27, :lO marzo y 4 abril. 

Superficie aproximada de: 2,784.00 m2. 

Exp, !23í90, SANTA NERIA GONZALEZ DE ORTE<.;A 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubica- 
do en díc, Lerrna, municipio de Lcrma, distrito de Lerma, Méx., 
mide y linda; norte: una línea de: 32.70 m con Marcos Lechuga. 
otra de 3.00 m y 29.00 111 con camino; sur: 82.20 m con derecho 
de vía de ferrocarril; oriente: 41.00 rn con Félix Ulloa; poniente: 
36.~IJ rn con Blanca Ulloa, 

EDICTO 

DbTRITO UF. LERMA 

RECilSTRO PURUCO DE LA PROPfEDAD 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
vor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
·saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Lcrrna de Villada, México, a 19 de febrero de 1990.--C. Registra· 
dor. Uc. l\lelania Marlínez Alva.·-Rúbrica. 

1284.-27. 30 marzo y 4 abril. 

Superficie aproximada de: 230.00 m2. 

F'.xp. 124/90, MA. DEL CARMEN Y AATONlO ULLOA 
GO~ZALEZ promueve inmatr iculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en d/c, Barrio de La Merced, municipio de Ler- 
rna, distrito de Lerma, Méx., mide y linda; norte: 10.00 m con ca- 
lle Melchor Ocampo; sur: 10.00 m con carretera México-Toluca: 
oriente: 28.50 m con camino; poniente: 27.50 m con Amalia Ma- 
rite Ortega Neria. 

&DICTO 

DISTRITO TlB LEllMA 

REGISIRO PU~LICO DE LA PROPIEDAD 

DEL GOBIERNO" ••GACETA 30 de marzo de 1990 Pa\gina trece 
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El C. registrador dio entrada a la pwmoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL OOBrF.RNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres vece!! de tres cn tr~·s días, h:iciénJose 
saber a quienes se crean con derecho <·01upu~zcan a <lcducirlo.- 
Tcnan\.'Ül).IV, Mé-xico, a 20 de marzo <l.: 1990.--EI C. Re!)istra<lor, 
Lk. Ignacio González Castañeda.-Rúbrica. 

· 1290.-?.7, ~O marzo y 4 ahríl. 

E-.:p. '.108í90, VICENTf: Ft:~::-;n-:s .CiARCTA p~o:nucw in- 
nrn; ricubci(in administratirn, ~ob: .. ~ d mmucblc ubicado en la 
Ranchería di: Sa!l Jo~, munici.;l¡,, de Villa G11rrrero, distrito de 
Tenancingo, México, mide y liñua; norle: 68.60 m con Enlngin 
fkrnal; sur: 90.00 m con María ls::ibel Pedroza; oriente: 2fUO rn 
cun 111rn barranca que pertenece al mi~mo terreno; poniente: 2: .50 
m con carretera Al Moral y tiene una ~u.perficie de 1,665.30 ni2. 

F.i C. 1cgistradur, clio enlra<la a la promo;wn y nrden(i su 
µ11hica:::ió11 ..:n la GACETA DEL GOBIERNO y peri(id!~o de ma- 
vor drcubc1<.'ll. por tres ve¡;es de tr..:~ en trc~ dras. Hac1cn<l1>se ~a- 
bcr a quie11cs ~e crean con d..:rei.;ho com¡.'arczcan a. dcducirll•.:· - 
Teq;1ndngo, Mcx .. a 15 de marzo de 1990.- -C'. Registrador. L1e. 
l¡.:nacio Gon7.:íl<'"l Castmietla Rúbrkn. 

1280.-27. 10 marzo y 4 abril 

Exp. ~14/90, AGlJSTJN GARCIA GliAl>ARRAMA, pn~mu::- 
v0 1111:1;atriculaciún admim>lrativa, sobre el inmucbfo ubic11do en 
San lbrtolnrné, :nunícioio d~ Vilh Guerrero. Méx .. dfatritt> de Te-- 
nancín~o. Méx., mide ·y linda: norte: 52.00 m con Nat111ia Rcn: 
sur: 52 00 m con Natalia Reza; oriente: 5:1.50 m rnn Alhino Gar- 
'·ia; p,'nÍ.:nte: 5.~.50 m C'O!l Raúl Ramírez; superficie aproximada 
de: 2.7R2.00 m2 

E: C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
1~11blíc:i;tú:1 en l;a GACETA DEL CiORIF.RNO y pcrió,li::n 1fr ma- 
,.,,r cín.:ulaetón, por Ir~·:; v¡:l·cs do tres t'n tres díus. Hadénd0sc sa- 
hcr a •¡uienc-s se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- · 
Tenancin~o Méc a 12 de rniirzo ele 1990- C. Rcgí~trador. J.i(•. 
l~nado Gon7.á!ez c.a~:iñ~da.-· Rúht'trica. 

1280.-27, 30 marzo y 4 abril 

Exp. 315/90, SERGIO PEDROZA SANCHF.Z. p1ornu.:,;; in- 
matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado e-n San 
Míi.:uc! municioio de Villa Guerrero, distrito de Tenancingo, Méx .. 
mide v' linda: 1iorte: 82.50 m ce>n un camino vecinal; sur: 79.20 rn 
con Albino i'e<lr:>1.a v Benito Sánchcz; orienl.:: 56.25 m con Fran- 
c:sco Díaz Díaz; poniente: 56.30 m con Joaquina Berna!; supcrfici: 
aproxima:la ,(~: 4,549.50 m2. 

F! e registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GA('I,TA DEL GOBIERNO ~ peri6d~co de ma- 
vor círct•la:::iün, por tr.:s ve;;• de tres en tres dras. Hac1én<l0-se sa- 
bi.:r a qu1en~s se -:-rcar> con derecho comparezcan a dedudrlo.- 
T >Jnancingo, Méx., a 6 de marw de 1990.--C. Registrador, Lic. 
Ignacio Gt>nr.ález Castaíieda.-Rúbrica. 

1280.· 27. 30 marzo y 4 abril 

Exp. 241/90, GABRlF.L vn,J..EGAS VJLCHTS. promueve in- 
matriculacién administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
Mateo Coapexco, municipio de Villa Guerrero, distrito de Tenan- 
cingo, Méx., mide y linda: norte: 411.85 m con Margarito Millán 
Lópcz, sur: 200.00 m con Dr. Ernesto Górnez Górncz; oriente: 
:304. 70 m ron el arroyo de ios Molcajetes: poniente: 276.65 m con 
el río de Zacango; superficie aproximada de: 74,208.26 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces <le tres en tres dfas, haciéndose 
saber a quienes se crean con den .. -cho comparezcan a dt:dueirlo.- 
Tenancingo, México, a 20 de marzo de 199C.-EJ C. Registrador. 
Lic. Ignacio Gonzálcz Castañeda.--Rlibrica. 

1290.-27, .30 marzo y 4 abril. 

Exp . .l09 ·90, 0'111.lú BERNA!. BERNAL promueve inmatn- 
culacion adrninistrariva, sobre los inmuebles ubicados en la vecin- 
dad del municipio de Villa Guerrero, distrito de Tenancingo, Mé- 
vico, miden y lindan de la la. fracción: norte: 73.00 m con Asun 
óín García; sur: 73.CO m con Ma. lsabcl Arcllano y al oriente: 
56.00 m con Norberto López Bcrnal; poniente: 56 00 m con apan- 
tle de agua ele riego del mismo lugar y tiene una superficie de 
4,088.00 m2 y la segunda fracción: norte: 12.50 m con Je.,;1'1s Pe- 
droza n ~l!•.:. el~ Ev<'.ríqo Pedroza; sur: 12.:n m con Simón Berna] 
o entrada vecinal; oriente: 66.00 m con apantlc de agua de riego 
del mismo lugar; poniente: 66.00 m con Eusrolia Be rnal v tiene una 
superficIc de 325.00 metros cuadrados y la tercera fr11c~ión; norte: 
50.00 m con Xorberto López Bernal; sur: 50.00 m con Simón Bcr- 
nal; oriente: 35.25 m con Jesús Pedrozu y Suc. ele Evaristo Pedro· 
za y al poniente: 32.50 m con camino Al Moral y tiene una super- 
hcic de 1.'Í9.1.SO m2 y una superficie total de 3 fracciones 6,606.SO 
m2. 

FI C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en 0:\CETA DEL GOBIERNO v oeriódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tre~ ·tlías, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo. - 
Tenancingo, México, a 20 de marzo de 1990.-EI C. Registrador 
Lic. Ignacio Gon7.álc-'- Casf:tiieda.-Rúbrica. ' 

1290.-27. 30 marzo y 4 abril. 

Exp, :106/90 .. ESTANISLAO nERNAL PEDROZA Y DO- 
ROTEO BFRNAL PEDROZA promueven inrnatriculación admi- 
nistrativa, sobre el inmueble ubicado en la misma Ranchería de la 
vecindad, municipio <le Villa Guerrero, distrito de Tcnancingo, 
\1.:xiro, mide y linda; norte: 149.00 m con Luisa Rodríguez y con 
Severo Lópcz; sur: 152.00 m con Severo López: oriente: 64.00 m 
con un camino antiguo: poniente: 69.00 m con el arroyo denorni- 
nado "La Huerta .. , y tiene una superficie de i0,361.CO m2. 

El ~; registrador dio entrada a Ja promoción y ordenó su 
publicación .~n GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber ª· quienes se. crean con derecho comparezcan a detlucirlo.- 
T cnaucuigo, México, a 20 de marzo de 1990.-EI C. Registrador, 
Uc. Ignacio Gomáfoz Castañeda.- .. Rúbrica. 

1290.·· -27, 30 marzo r 4 abril. 

bl). ]10/90, DOROTEO BERNAL l'EDROZA promueve in- 
matriculación adminlstratlva, sobre el inmueble ubicado en la Ran- 
chería de San José, municipio de Villa Guerrero. distrito de Tenan- 
cingo, México, mide y linda; norte: 71.00 m con calle pública re-- 
ciente ~:'n; sur: 79.00 m con Adrián Ilernal; oriente: 43.00 m con 
Suc. de Constancio Rodríguez; poniente: 28.00 m con apantle o 
calle Morelos y tiene una superficie de 2/i62.50 m2. 

El C registrador dio enrrada a fa promoción y ordenó su 
pubfü:.ación . en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Tcnancingo, México, a 20 ¡fo marzo de 1990.-EJ C. Registrador 
Lk. Ignacio Gonzálel Cast:1ñeda.-Rúbrica. ' 

1290.-27, 30 marzo y 4 abril. 

fap. 305/90, PABLO RERNAL PEDROZA promueve inrna 
triculacíón administrativa, sobre el inmueble ubicado en la Comu- 
nidnd de San José, municipio de Vi.lla Guerrero, distrito de Tenan- 
cingo, México, ni .de y hmla; norte: lU.00 m con calle y con Ro- 
sa lío Bernal; sur: 10.00 m con Manuel Fuentes García y al orien- 
te: 41.CO m con Vicente Fuentes G;irci:t; poniente: 42.SO m con 
Manuel Fuentes Gurda y tiene el: superficie de 435.00 m2. 

30 de marzo de 1990 MGACETA DEL G081ERNO" 
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El C. registrador dio cntrada a la prunl()ció1~. ~: ordeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIER~O y per'.o,hc~ ~'; ma- 
yor circulación por tres veces de trc~ en t rc~ clia~. 11ac1cy1d¡r.;c 
:mhcr a r¡u1cnes s~· crean cnr: tkrc.::11" .:nm9 .. :rcz~an a dcd1~~·1rl0.- 
Tlal!"cpantht, Méx .. a 18 de enero de 1990 ...... 1·.I C. R.:g1slrador, 
(.ic. Miguel A. Vázqu-..z del Po1.0.-Rúhrics. 

1227.--22. 26 y 30 mllrzo. 

E.ll.p. 139í004/90, TRMA ISLAS_ ALVARA~O. ~1wmueve ma- 
tricula ~ión ad;nmistrativa, .~obrt: el mmueblc ub1c~do en calh: .~~- 
mino el Veracruz sin .. Mp10. úe Coa·.alco de Bcrm1záb~l, P.D. El 
Gigante'' mide v linda: al nortc: 10. 70 m con Anastacia :\!varado 
Mi~c'1u~da; al ~ur·: 10.50 m con pa~ ck scrvici0; al orien!e: 13.00 m 
ct111 propiedad particular; al poniente: 13.00 m con Adrián Serrano 
Cedillo; superficie di!: l 37.80 rn2. 

El C. registrador dio entrada a la pr<'mwc1on y :ir<lcnó rn 
pul>licudón en 0ACETA DCL (iOBIEl<.NO ; p~r1Mic? :~e,!'·':.:· 
yor circulación por tres vece~ de trc.s e-n tres d1.1,, h •. "i-.1.0.),e 
snh<ér a qn!cncs s·: cre'lri con lkn::rhc .,,,r,1p:m.:.~,·a!: a dcd1!c1rl0.- - 
Tlalr.cpanthi. Méx., a 18 de encr11 d_c .1990.- 'El C. Rer,1strador. 
Lic. l\l.ien(•I 1\. Vázqu::i: <1el Pow -Rubrica. 

1 '227 .-2?., 26 )' 3C ma;1~·- 

l~xp. J.,\, 13S/Q0Jí90, C. CIRILO FRAGOSO RODKIGLE7.. 
promueve inmatriculación adm1•1istrnt!va, ~''hre el inmucb~; ubicado 
en el pueblo de Co<:calco. Mpio. de Coac:dco de Ikrrnnabal. P.O. 
"F.I Romcrn", mide y linda: norte: 10.45 m 1.:011 La1~1berto Luna 
Sandoval v p;ir ,•n medio el conc!u(:!o de Pcmcx; !'ur: l 0.45 m con 
Lucíano Luna Sandoval: oriente: 27.75 m t:<>n Tcódulo Fragoso 
R(•dríguez; p:mienle: 27.74 m con Sra J<•"<-.fh·.a Fra~~S() Portu- 
~HL'7.: dicho orc<lio cuenta c<>ll ur.:1 ~uperf1c1c aproxunada de': 
~~9.98 m2 · 

El C. registrador dio H.tr~;da a !;1 promoc1011 y ordenó su 
publicación en GACETA DEL COBJU{NO y periódico de ma· 
yor t·irculación por tres \'e.ces cte trc~ en lr~s úín~. hacién!lo·;c 
sab::r a quienes s~ crean ccm '.krce!m ~· •.• mpan:!·1.~an .ª ó~Ju¡·1rlu.- .. 
Tfa\nq1antla, Méx .. a 18 de enero de 1990.-FI C. Rc~!<nah•r, 
V•'. Mi¡:uel A. Vázqm:r. del Po1 .. o. Rí1bricn. _ 

1227.· -22, 26 y 3v !n:cr7.0. 

Exp. LA. 137/002190, C. U.iCTO PO!fft;(j~EZ l'ALLA~E!S, 
promu;:ve m<?I ricnlación aúmimst r;1tiva, ~obre el mmu~hl:. ul.:ira<l.i 
en el ouchlo etc Coacalco, ~1pio. de Coacalco de Bcrrn>z~11al. P.~. 
"El Gigante•·, mide y lir.da: al norc.,tc: 84.q<> m con propie<lad pn· 
vnda; al ~uro:~le: 76.UO m con C. Rey Enrique Portu_guet. Pii!larcs; 
:il 0ricnt~: l0.00, 7.00, 12.JO. 6.70 ) 14.00 m con linea t¡ud;l''.ida 
con o<'.rr:1111:a: al mmicnte: 52.00 m ct>J1 (·alle ~in nc•rnhrc: >U{>t:rf1,:1e 
de· 3.553.úO m2 ... 

F.I C. registrador, dio entrada a la promocion y t1!:.kn·:i "~' 
publicación CJL GACETA DF.L GOBll!RNO y prr.ié><lico (l,.: ma- 
,·or circulución por tres veces de trt.'s en Ir<!;; d1as. h:10.·ii.:mloso 
s:;bcr a uuienes se crean con d:.!íl'ChO. COlll;1ar;:1.c:1:1 a (lccl..1c·ir]O.- 
Tfalncpañtla, Méll:., a IS de cnen' de 1990.·-El C. Ref!i~~r:i<lor, 
Lic. Mj~uc-l A. Vázqu.rl del Pom .... Rúhrica. 

·· 1227. · 22, 26 y J;J m:,rw. 

Exp. T.A. 136/001/90, C. cxxuro R~,X EN~l9l:E. l'OR.· 
'íUGUE7. PALLARES, promueve matriculación admmi~trat1va._ SO· 
bre el inmueble ubicado en el pueblo de Coacalco, Mp10. <le Coa- 
calco je Bcrriozabnl. P.D. "El Gigante", mide Y Jimia: al norte: 
76.(i() m con Cuelo Portugucz Paliares y 6.lO m Y S.JQ in ~·•"11 ha- 
tranca; al sur: 45.00 m y 25.00 m con barranca; al oriente:. ! l H.50 
m con calle sin nombre. al poniente: : superficie de: 
J.565.48 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL G08JERl\O v periódico de rna- 
yor circulación por tres veces Je tres en tr~s días. haciénd..-c 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo. ·- 
Tlalncpantla. Méx., a 14 de diciembre de 1989.-EI C. Registrador. 
U,·. ~.lig~I A. Vázqul."'L del Pcno.-Rúbrica. 

1227. -22, 26 y :10 marzo. 

Cxp. l.;-\. 5391/057í89', ROBERTO CHAVEZ ANURADE. 
promueve. matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en el pueblo de Coacalco, Mpio. de Coacalco de Bcrrtozábal, l'.D. 
"Tlacornulco". mide y linda: al norte: 23.80 m con campo dcporri- 
vo de la población: al sur: .23.80 m con Julrctn, Mario, Gregorio. 
Francisco y Blanca Luna Díaz y el doctor Gustavo Castillo Díu; 
al oriente: 20.15 m con Julivta, Mario, Gregorio, Prancisco y Blan- 
ca Luna Díaz, al poniente: 20.15 m con fracción, superficie de: 
479.57 m2. 

Exp. r.x. 5407í<>73!89, MAXIMO PRIMITIVO MAYA ME- 
ntNA, promueve matricuación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado cu San Lorenzo Tetlixtac, Mpio, de Coacatco de Berriozá- 
bal P.D. "El Ruuchito ", mide y linda: al norte: 25.00 m con 
Ju-uno Medinc: al sur: 25.00 m c011 calle Niño Perdido: al orien- 
1 e: 51.:10 m con calle sin nombre; al poniente: 51 .95 m con Prisia 
(iarcía; con superficie de: 1,290.(Y.) m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber ~! quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Tlalncpantla. Méx., a 14 de diciembre de 1989.-Et C.:. Registrador, 
Lic. Migtl('I A. Váz(¡u~t del P()7..o.-Rí1brica. 

· 1227.-22. 26 y J0 marzo 

Lxp, l.A. 5406:07Zí89, C 1-TUSCA GARCIA Ml'.DINA. pro- 
11HlL'V<~ iumutriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado 
ci: el Mpio. de Coacalco de Bcrriozábal, P.D. "El Ranchito", mide 
Y linda: nort·:: 25 00 m con Jusrino Medina; sur: 25.00 m con calle 
Niúo Perdido, oriente: 51.95 m C•W Máximo Maya Medina. po- 
mente: 52.60 m con fosé Mava Medina; dicho predio cuenta con 
una superficie de: 1 ~06.87 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y onknó S(I 

publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico d~ ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndo-e 
saber a quienes se crean con derecho cornparczcen a dcducirlo.- 
Tlalnepantla, Méx., a 14 <le dicrcmbre di! 1989.-EI C. Registrador, 
Lic. ~l¡~uel A. Vázquez del Pozo.e-Rúbrica. 

1227.-22. 26 v .~Q marzo. 

Exf). T.A. 5405/071/89. MARGARITA SANCliEZ DE ME- 
ORANO, promueve matriculación admimstrativa. sobre el inrnue- 
ble ubicado en San Lorenzo Tctlixtac, Mpio. <le Coacalco de Be- 
rrizábal, P.D. "El Terremoto". mide y linda: al norte: 16.20 m con 
paso de servicio: ai sur: 17.20 m con Alejo Ampudia; al oriente: 
10.00 m 1.:011 Maurilio Maya; al poniente: 10.00 m con Leonardo 
Gonzalez; con superficie de: i67.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó N 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico etc rna- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a (.h:tlm:irlo.-· 
'I'lalncpantla, Méx., a 14 de diciembre de 1989.-El C'. Registrador, 
Lic. \li¡:ud A. Yál(IUCZ <lcl rozo.-Rlibrica. 

1227. --1:2, 2c, y 30 marzo. 

-------·------------ 

Exp. 1.A. 5404/070/89, LUS LOPEZ D(AZ, promueve ma- 
triculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en el pueblo 
de Coacalco, en calle Ixtlememe.íxtle s/n., Mpio. de Coacalco de 
Bcrriozábal, mide v colinda: al norte: 10.00 m con Dr. Heracho: 
al sur: 10.00 m eón privarla Ixrlcmcmclixtle: al oriente: 17.50 m 
con Sabino Sandoval; ai poniente: 17.00 m con Guadalupe Guzmán 
Ríos; superficie de: 172.50 m2. 

E1 C. registrador dio entrada a 111 promoción y ordeno su 
publicación en la üACET A DFL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber e. quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Tlaínecant!a. Méx., a 14 de diciembre de 1989.-EI C. Registrador, 
Lic. Miguel A. Vá1.qm.'7. del Pozo.---Rúbrica. 

1227.-22, 26 y :rn marzo. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DIS'l'JUTO DE TLALNEPANTLA 
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Bxp. I.A. 5400/066íS9, _YICEl;fTE GONZJ':LEZ OR~GA 
promueve matriculac16n adm1m~t~at.1va, sobr.:: el inmueble ub1~ado 
en d pueblo de Coar.:alco, mun1c1p10 de Coacalco de B¿momb:il, 
P. D. "Cualnc", mide y linda; norte: 14.30 rn con avenidR ?1.-fore- 
~os; sur: 15.70 m con Petra San-:oval Morales; oriente: 34.50 m 
l'l'!l Domingo Zavalu; pcmiente: .14.50 m con Petra Sanrloval 
lvf or;~les. 

Superficie de: 521 .00 m.etros cuadrados. 

El C. registrador dio entrada a la promoción .Y .ordcnó su 
publicación co GACETA DEL OOBlERNO y periódico de nia- 
rnr circulación por tres veces de tres en tres dLls. h:iciéndoso 
Saber a 4uit:nes se crean con derecho comp..irczcan a c:leducirlo.-- 

Tlalnepantla, Méx., a 14 de <liciemhre de 1989.-FI C. Registrador, 
Lic. Miguel A. Vázque-.i: del P01:0.-Rúbrica. 

1227.--22. 26 y 30 ffi!ll"!C\ 

Superficie de: 365.31 metros cuadrados . 

El C. registrador dio catruda a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y pe~ódico ~~ ma- 
yor cir.:ülación por tres veces <t~ tres cr. tres d1as. h:ictentiose 
saber a e¡u1cnes &t' .:renn ron derecho comparC7.C'ln a deducirlo.- 

Tialncpantla, Méx., a ¡4 de diciembre ,de. 1989.-EI C. Ri.:¡:;islrauor, 
Lic. Mh;uel A. Vázqucz del Pozo.-Rubnca. 

1227.-27., 26 y 30 marzu 

Exp. J.A. 5399¡'065/89, SOCORRO ZAVAL/\ DE AMPUDL\ 
promueve matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en el pueblo de Coacalco, municipio de Ccacalco de Berrtozábat, 
P. D. "C11al11c", mide }' linda; norte: : 1.05 m con avenida More- 
los; sur: 10.80 m con Celia Gonzálev: oriente: 34.65 ni c.:011 l-r au- 
cisco Martmcz; poniente: 33.to m con Josefina Pércz. 

Exp. I.A. 5398/064/89, ARTURO RANGET. LIÑAN promue- 
ve inmatrículación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
privada Bartolomé Flores, pueblo lle Coacalco, municipio. Coa- 
calco de Berriozábal, P. D "Camposanto", mide y linda; 11.irce: 83b. 
m con privada Bartolomé Flores; sur: 12.5G m con Félix Rangcl Li- 
ñán; oriente: 17.50 m con privada Bartolorné Flores: poniente: ~8.50 
m con propiedad particular. 

Superficie de: 18S.68 metros cuadrados. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose 
saber a quienes ~" crean con derecho comparezcan a c.lcducirio.- 

Tlalneoamla, Méx., a 14 de diciembre de 1989.--Fl C. Registrador, 
Lic. Miguel A. Vázquc:c del Pozo.-R.librica. 

1227.-22, 26 y :;e mano. 

Exp. l.A. 5397 /063 189, FF.LlX MEJIA MENDOZA promue- 
ve matriculación adminlstrath·a, sobre el inmueble ubicado en la 
calle 20 de Noviembre en Coacalco de Berriozábal, municipio del 
mismo, mide y linda; norte: 6.00 m con José Laimon Armas; sur: 
6.00 m con privada; oriente: 20.00 m con calle 20 de Noviembre; 
poniente: 20.00 m con Angel Laimon. 

Dicho predio cuenta con una superficie de: 120.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de rna- 
yor circulación por tres veces <le tres en tres dias, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo. - 
Tlalnepantla, Méx., a l4 de diciembre de: 1939.· -El C. Regi: tr ador, 
Lic. Miguel A. VázqlH.":¡ del Pozo.-Rúbrica. 

1227.-22, 26 y )0 marvo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIBRN-0 y periódico d'e ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a <leducirlo.- 
Tlalnenantla, Méx., a 14 de diciembre de 1989.-F.1 C. Registrador, 
IJ<'. MJguel A. Váiqucz dd Pow.-Rúbrica. 

l227.-22, 26 y JO marzo. 
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Exp. LA. 5J?6/062/~!I! UR.ACJl:LI\ D~AN f'LORES pro- 
mueve matriculación adrninistrutiva, sobre el inmueble ubicado en 
el pueblo de Coacalco, muuicipio de Cca ialco de Berriozábal P D 
"F.I Sitio", mide y linda: al norte: 47.70 m con sucesión dei s~ño; 
Juan Vargas; al sur: 47.50 m con secesión del señor José Morales· 
al oriente: 26.25 in con Francisco Gálvez ; al poniente: 30.00 rr: 
con calle Abasolo. 

Superficie de: l,3?.5.00 metros cuadrados, 

~I _C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y perióélico de ma- 
yor circulación por tres veces tle tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Tlalnepantla, Méx., a 14 de diciembre de 1989.-El C. Registrador 
Lic. Migu!!I A. Vázquet del Po7,o.-Rúbrka. ' 

1227.-22. 26 y 30 marzo. 

.l::x;>. l.A. 5395/C6lí89. F.RAS\íO f'RAGOSO PLONA pro- 
mueve matriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
el pueblo de Coucalco, municipio de Conculco de Bcrriozébal, P. 
D. "Sin Nombre", mide y linda; al norte: 37.50 m con Ernma 
Sánchcz Fragoso; al sur: 38.00 m con Ernrna Sánchez Fragoso; al 
oriente: 39.00 m C"On propiedad particular; al poniente: 39.00 m con 
paso de servicio. 

Con superficie de: 1.472.25 metros cuadrados, 

fap. I.A. 5394/060/89, PAULA CRUZ DE HERNANDEZ 
promueve matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en el pueblo de Coacalco, municipio de Coacalco de Berriozábal, 
P. D. s/n, mide y linda; norte: 35.20 rn con lote siete; sur: 33.60 
m con lote cinco: oriente: 13.00 m con calle Cinco de Febrero; po- 
nicnte: 13.00 m con Manuela Sandoval. 

Superficie de: 4J6.82 metros cuadrados. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACl:TA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por Ices veces de tres en tres dia.s, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Tlalncpantla, Méx., a M de diciembre de 1989.-EI C. Registrador 
Lic. Miguel A. V.ázquc;r. del Pozn.-Rúbrica. ' 

1227.- 22, 26 y 30 marzo. 

----·---------------- 

E:tp. l.A. 539.l/059/)W, MARTHA HE.R.NANDEZ DI:: MO- 
RA promueve matriculación administrativa, sobre el inmueble ubi- 
cado en el pueblo de Coarnl::o, municipio de Coacatco de Berrio- 
zébel, 'P. D. s/n, mide y linda; norte: 33 60 m con Paula Hcrnán- 
dez; sur: 33.50 m con Encamación Martinez Alanís; oriente: 13.00 
m con calle Cinco de Febrero: poniente: J 3.00 m con Amado Sán- 
chez y Francisco Diaz R. 

Superficie de: 436.80 metros cuadrados. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y oraene su 
publicación ~~ la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres on tres dlas haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a 

0deducirlo.- 

Tlalnepantla, Méx., a 14 de diciembre de 1989.-El C. Registrador 
Lle, Miguel A. Vázqucz del Pozo.-Rúbrica. ' 

1227.-22, 26 y m marzo. 

Exp. I.A. 5392/058/89, PAULTNO ARIAS GARDUÑO pro- 
mueve matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
el pueblo de Coacalco, municipio de Coacalco de Berriozébal, P. 
D. "El Gigantito", mide y linda; norte: 47.90 m con Ignacio T6- 
Ilez; sur: 48.00 111 con Av. Carlos Hank González; oriente: 7AO m 
con sección del señor Ignacio Téllez: poniente: 4.30 m con Rolan- 
do Fragoso. 

Superficie de: 280.50 metros cuadrados, 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres dtas haciéndose 
saber " quienes se crean con derecho comparezcan a 'dcducirlo.- 
Tlalnepantla, Méx., a 14 lle diciembre de 1989.· -El C. Registrador, 
Lic. Miguel A. V:í7.c¡Ul'Z del Pozo.--Rilbrica. 

1227.-22, 26 y 30 marzo. 
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El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicacíón en GACETA DEL GODIER~O '! periódico de ma· 
ym circulación por tres veces de tres en tres días, hací~ndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deduc1rlo.- 
Zumpango, México, a 15 de marro de 1990.-C. Registrador, Uc. 
Carlos Salazar Cllltlacbo.-Rí1briea. 

1297.-27, 30 rnarw y 4 abril. 

Superficie aproxima.da de: 1,125.00 m2. 

Exp. 14()í90, MA. DEL ROCIO ROJA~ BARRERA promue- 
ve inrnatriculación administrativa. sobre el .mmuehle ubicado en .el 
poblado de San Prancísco Molonco, rnurucipio ele Nextlalpan, .. dis- 
tri to de Zumpango, mide y lu:ida; norte: 37 .50 l!1 con calle, v 1cto· 
ria; surt-ste: 62.70 m con Dimd Landa y Anton10 Mondragon; po· 
niente: 61.60 m Rafael Sánchez. 

BDICTO 

DJS1'RITO JJE ZUMPANGO 

REGISTRO PUDLICO DE LA PROPIEDAD 

El registrador crdenó.public31ción en GACETA DEL GOBIER- 
NO y periódico mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días. Haciéndose saber a quienes se crean con derecho comparez- 
can a deducirlo. Tenango del Valle, Méx., a 14 ele marzo de 1990.- 
Uc Maria Isabel Lópcz R.obles-Rlibríca. 

• 1218.-22. 27 y 30 mano 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DJSTRl1'0 DE TENANGO DEL VALU~ 

EDICTO 
Exp. 49/649/90, FlLIBERTO VARGAS CAMACHO, ,I>romue- 

ve inmatriculación administrativa, do terreno con casa ubicada en 
Xalatlaco. Dto. Tcnango del Valle, Méx .. mide y linda: norte: 44.20 
y 26.80 m con Roberto Camacho y Ofelia Ortega; sur: 57.15 m con 
barranca y Ma&dalena Coroy; oriente: 22.20 m con barrau~a; po- 
niente: 8.93 y 9.50 m con Petra Carnacho y Av. 16 de Septiembre, 
área 1,440.00 m2. 

F.xp. 143/008/90. C. MA. LUISA CARRASCO MARTl~EZ, 
promueve matriculación admrnistrativa, sobre el inmueble ubicado 
en cabecera municipal, Mpio. de Coacalco rle Berriozábal, P.~. 
"San Felipe", mide y linda: al norte: 75.10 m con carretera <;1r- 
cunvalación hoy vía López Portillo; al sur: 65.25 m con avenida 
16 de Septiembre; al oriente: 47.30 m con Tomás Montoya :Maf~r~; 
al poniente: 4.20 m con JO$l- Ma. Montoya Fragoso; con superficie 
ele: 1,668.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción. Y. ordenó su 
publicación en )a GACETA DEL GOBIERNO y pe~6d1c? de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a d~du~1rlo.-·· 
Tlalnepantla, Méx .. a 18 de enero de .1990. -El C. Registrador, 
Uc. Miguel A. Vázq111tz del Pow.-Rúbnca. 

1227.- ··22, 26 y :'10 marzo. 

Exp. 142/007/90, C. A.RM.ANDO AGl."STIN MONTOYA 
GARCIA, promueve matriculación administrativa, sobre el inmue- 
ble ubicado en el pueblo de Coacalco. Mpio. de Coacalco de De- 
rriozábal, P.D. "El Gigante", mide y linda: al nor-este: 41.00 m 
con Clotilde Montoya; al nor-este: 65.00 m con calle sin nombre; 
al sur-este: 14.20 m con camino; al sur-oeste: 57.80 m con Tomás 
Vega Luna; superficie de: 1650.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción. y. ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico ~.e ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, hac1~nd~e 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan ~ ded~c1rlo.- 
Tlalnepantla, Méx.. a 18 de enero de 1990.-El C. Registrador, 
J,ic. Miguel A. Vázquez del Poso.« Rúbrica. 

1227.-22, 26 y 3G marzo. 

Exp. 141;006í90, C. MARCELO CEDrLLO MEDINA pro- 
mueve matriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
San Lorenzo Tctlixtac, Mpío. de Coacalco de Berriozábal P.D. 
'El Sitio", mide y linda: al norte: 7.00 m con Alejo May¿ral· al 
sur: 7.00 m con pa~;o de servicio; al oriente: 32.00 m con /\nt¿nio 
Ccdillo Fragoso y Miguel Cedíllo Fragoso; ai poniente: 32.00 m con 
Lorenzo Cedrllo Fragoso; superficie lle: 154.00 m2. 

F..1 C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a dcducirlo.- 
Ttamepantla, Méx., a 18 de enero de 1990.-EI C. Registrador 
Líe, Miguel A. Váz-qw•·z del Pozo.-Rúbrica. ' 

1227.-22, 26 y 30 marzo. 

Exp, 140!?05/90, .LORP~ZO CEDILI;-0 FRAG~SO, promue- 
ve matrrculación administrativa, sobre el insucble ubicado en San 
Lo~cn:w, Mpio. de Coacalco de Bcrriozábal, P.D. "El Sitio ", mide 
Y linda: al norte: 4 l .45 m con sucesión de Alejo Mayoral; al sur: 
42.15. m con Juan Cedillo hoy propiedad de Pedro Díaz Cedille- 
al oriente: 25.98 rn con calle Allende: al poniente: 24.66 m con J. 
Isabel y Rodolfo Cárdenas Soriano, superf'icic lle: 1,058.37 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quicecs se crean con derecho comparezcan '! deducírlo.· - 
Tlalncpantla, Méx., a 18 de enero de 1990.-El C. Registrador, 
Lic. !\f.iguol A. Vázqucz del Pozo.-Rúbrica. 

1227.--22, 26 y 30 marzo. 

Superficie de: 146.23 metros cuadrados. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIER~O y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comnarezcan a deducirlo.- 

Tlalnepantla, Méx., a 14 de diciembre de 19B9.-EI C. Registrador, 
Lic. MiguC'I A. V~Í'.1.QU('Z del Pow.-Rúl>rica. 

1227.-2?., 26 y 30 marzo. 

1!,xp. l.A. 54-03í069i89. SOFIA MORALES BODADTLLA 
promueve matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
cu el pueblo de Coacalco, privada de Abasolo s/n, San Lorenzo 
Tcrlixtac. municipio <le Coacalco de D .. mide y linda; norte: 9.72 
m con privada; sur: 9.80 m con Alfredo Medina Porras; oriente: 
15.25 m con José Alberto y Soledad Morales; poniente: 14.80 m 
cvn Luciano González. 

Exp. LA. 5402í068/89. SOLEDAD MORALES BOBADILLA 
promueve matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en privada de Abasolo s/n, municipio de Coacalco de Berrlozábal 
P. D. "Tctlixtac", mide y linda; norte: 18.87 m con José Alberto 
Morales B., sur: 19.60 m con Alfredo Medina Porras; oriente: 7.77 
m con calle Abasolo, poniente: 7.42 m con Sof;a Mosalcs B. 

Superficie Je: 146.23 metros cuadrados. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deciueirlo.- 

Tlalnepantla, Méx., a 14 de diciembre de 1989.-El C. Registrador, 
Lic. Miguel A. Vázquez del Pozo.-Rúbrica. 

1227.-22, 26 y so marzo. 

Exp. LA. 5401/067/89, ENRIQUEI'A UMBRAL GONOO- 
RO promueve matriculación administratrva. sobre el Inmueble ubi- 
cado en la calle Pedro Moreno s/n cabecera. municipio de Coa· 
calco de Berriozábel. P. D. s/u mide y linda; norte: 3S.30 m con 
Armando Guzmán; sur: 35.30 rn con Eduardo Uribe Morales: 
oriente: 7.97 m con calle. sin nombre; poniente: 9.67 m con Gre- 
gc.•rio Garete. 

Superficie de: 311.52 metros cuadrados. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
vor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes !'e crean con derecho comparezcan a deducirlo.·- 
Tlalnepantla, Méx., a 14 de diciembre de 1989.-El C. Registrador, 
Lic. Miguel A. Vázqucz del Pozo.c--Rúbríca. 

1227.-22, 26 y 30 marzo. 
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1204.-20 y 30 marzo 
Lle. Alvaro Muñc>z At00$.-Rúbrica. 

Por escritura 9496, extendida el 26 de octubre de 1989, ante mí, 
doña Rosario Sáncbez Hurtado y doña María del Rosario Rodn- 
guez Sánchez, radicaron en el protocolo a micargo. la sucesión tes- 
tamentaria de doña Yolanda Rodríguez Sánchez, reconocieron la 
validez del testamento público abierto otorgado por ésta el 27 de 
septiembre de 1988, en instrumento 7771. también ante mi; doña 
María del Rosario Rodríguez Sánchez, aceptó la herencia institui- 
da en su favor por su mencionada madre doña Yolanda Rodríguez 
Sánchez, doña Rosario Sánchez Hurtado, aceptó el cargo de alba· 
cea que le fue conferido y protestó su fiel y leal desempeño, ma- 
nlíestando que procederá a formar el inventario de los bienes de 
la herencia. 

Atentamente, 
El Notario Número Ocho del distrito de Cuautitlán, Estado 

de México. 

NOTARIA FUBLICA NUMERO 8 

CUAUTírLAN, Ml!X. 

A Vl~O NOTARIAL 

REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTO 
Exp, 202190. Et.l"'RIQUE GONGORA MONTOYA, promueve 

lnmatriculacién administraitva, sobre el inmueble ubicado en Alvaro 
6·1,rcgón No. 13, de Ixtapan de la Sal, distrito de Tenancingo, 
Mé7' .. mide y linda: norte: 20.00 m con Suc. de Ignacio del Pilar; 
sur: 20.00 m con calle <le AJvaro Obregón; oriente: 41.00 m con 
Etelvina Ayala Figueroa; poniente: 40.00 m con Julia Hernández; 
superficie: 8!0.00 m2. 

El C. registrador, dio entrada a 1n promoción y ordenó su 
publicación .en GACETA DEL GOBIERNO y. periódi~? de ma- 
yor circulación, por tres veces de tres en tres d1as. Haciéndose sa- 
~r a quienes se crean con derecho comparezcan a ded'!cirlo.- 
Tenancingo, Méx., a 23 de febrero de 1990.-El C. Registrador, 
Lic. l~nacio Goo1.állez Castañeda.-Rúbrica. 

1210.-22, 17 y 30 marzo 

Ex.p. 85/90, GERMAN MADRAZO ZARATE promueve in- 
matriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en Río 
Grande, del municipio de Tejupilco del distrito de Temascaltepec, 
Méx., que mide y linda; al norte: 753.13 m con comunidad de 
Cuentla; al sureste; 1,175.00 m con José Luis Caballero Chamorro; 
al suroeste: 237.08 m con camino a Río Grande y al noroeste: 
8IO.OO m con Sarnuel Caballero Chamorro. Superficie aproximada 
de: 38-52-76.03 hectáreas. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIE:RNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirle.· - 
Temascaltepec, Méx., a 16 de marzo de mil novecientos noventa. 
Registrador: Lic. Luis ManueJ Salinas Pére:r;.-Rúbrica. 

1217.-22, 27 y 30 marzo. 

Exp. 82/90, LILIA R.EYNOSO ALBARRAN promueve inma- 
triculación admtrustraliva sobre el Inmueble ubicado en calle Gua- 
dafupc Victoria s/n del rnunictpio de Tejupilco, distrito de Temas- 
caltepec, Méx .• que mide y linda, al norte: 19.50 m con centro co- 
mercial ~EMYM; al sur: 39.2~ m con propiedad de Agustfn AI- 
pfzar López; al oriente: 22.63 m con Prop, de .José Luis Hcmández 
y al poniente: 8.11 m con río que baja de Jalpan. Superficie aproxí- 
mada de: 451.57 metros cuadrados. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circufación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirto. -- 

Temascahepec, Méx., a )5 de marzo de mil novecientos noventa 
Registrador: Lic. Lui~ Manuel Salind Pércz.-Rúbrica. 

1217.-22, 27 y 30 marzo. 

Exp. 81/90. SEVERO PEREZ VENCES promueve inmatricu- 
lación administrativa sobre el inmueble ubicado en La Palma del 
Reparo de Nanchítitla, del municipio de Tejupiíco, distrito de T~ 
mascaltcpec, Méx., que mide y linda; al norte: 2 Iínees: 335.18 m 
con Moisés Lópcz y 61.83 m con Domingo Martínez; al sur: 2 lí- 
neas de: 790.62 .m con Conrado López y 705.50 m con Epitacio 
Hernández y al poniente: 2 líneas de: 1,038.00 m con Francisco de 
Nova y 119.20 m con Odilón García; al poniente: 502.05 m con 
Lucio Casas. Superficie aproximada de: 57-32-40 hectáreas. 

El C. registrador dio entrada a fa promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circul~ión por tres veces de tre3 en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comoarezcan a dcducirlo.- 
Temascaltepec, Méx., a J5 de marzo de mil novecientos noventa 
Registrador: Lic. Luis Manuel Salin115 Pérez.-Rúbrica. · 

1217.-22, 2:1 y 30 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan ~ dcduc1rlo.- 

Temascaltcpec, Méx., a 15 de marzo de mil novecientos noventa. 
Registrador: Lic. Luis l\fru1uel Sidiww Pércz.-Rúbrica. 

1217.-22, 27 y 30 marzo, 

Exp. 80/90, JOSE MERCADO PEDRAZA promueve inmatri- 
culación administrativa sobre el inmueble ubicado en la calle 16 de 
~pt~cmbre del poblado de Y;-uvianos, ~d municipio de Tejupilco, 
distrito de Temascaltepec, Méx., que mide y linda; al norte: 14.00 
m con calle sin nombre; al sur: 14.DO m con Mclaneo Mercado· 
al oriente: !O.SO m con Javier Castclán; al poniente: JO.SO m coi; 
calle 16 de Septiembre. Con una superficie aproximada de: 147.00 
metros cuadrados. 

Exp. 84/90, FELIX MADRAZO ZARATE promueve inma- 
triculación administrativa sobre el inmueble ubicado en Río Gran- 
de, del municipio de Tejupilco, distrito de Temascaltepec, Méx., 
que mide y linda; al norte: 402.86 m con Comunidad de Cuentla y 
de por medio río chilero; al oriente: 776.61 m con Comunidad de 
Cuentla y de por medio río chilero; al sureste: 8IO.OO m con Sergio 
Caballero Chamorro; ·al suroeste: 318.37 m con camino a Río Gran· 
de y al poniente: 1,465.98 m con Ma. Eugenia Alexander y Paule- 
te Jean Charbonnel. Con superficie aproximada de: 38-52-76.03 
hectáreas. 

El C. registrador dio entra.da a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres vecee de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes !>e crean con derecho comparezcan a deducirlo.-- 

Temascattepec, Méx., a 16 de marzo de mil novecientos noventa. 
Registrador: Lic. Luis Manuel Salinas Pérez.-Rúbrica. 

1217.-22, 27 y 30 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan ~ <ieducirlo.- 
Temascaltepec, Méx., a 16 de marzo de mil novecientos noventa. 
Registrador: Uc. Lui1> Manuel Sallnu Pérez.-Rúbrica. 

1217.-22, 27 y 30 marzo. 

Ex.p. 86/90, FELIX MADRAZO ZhTfERBERO promueve 
inraatriculacíón administrativa sobre el inmueble ubicado en Río 
Grande, del municipio de Tcjupilco, distrito de Ternascahepcc, 
Mé-x., que mide y linda; al norte: 1, 175.50 m con Sergio Caballe- 
ro Chamorro; al sur: 548.52 m con ejido de Pueblo Nuevo; al orien- 
te: 1,428.40 m con Agustín Jaramillo; al poniente: 276.17 m con 
camino a R1v Grande. Con superficie oproximada de: 38-52- 76.03 
hectáreas. 
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